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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
En atención á las razones que me ha expues

to el Capitán General de ejército D. Trancis- 
co Serrano Domínguez, Duque de la Torre,

Vengo en disponer cese en el mando de la 
Capitanía general de Castilla la Nueva; que
dando altamente satisfecha del ce lo , inteligen
cia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r íc a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

El M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LEOPOLDO O DONNELL.

Vengo en nombrar Capitán general de Cas- 
lilla la Nueva al Teniente General D. Isidoro 
de Hoyos y Rubín de Célis, Marqués de Zorno
za, Director general de la Guardia civil.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

LEOPOLDO O’D O N N ELL.

CEREMONIAL
que se observará

EN EL SOLEMNE ACTO DE ABRIRSE LAS CÓRTES
el dia 2 7  de Diciembre de 1 8 6 5

EN EL PALACIO DEL SENADO.

Su Majestad la R e in a , acompañada de Su 
Majestad el R ey su  augusto Esposo, saldrá á  
las dos de la tarde del Real Palacio, dirigién
dose al del Senado por la calle de Bailén, y re
gresando por la misma.

Precederán á SS. MM. SS. AA. RR. los Se
renísimos Sres. Príncipe de Astúrias é Infanta

Doña Isabel, y los Jefes de Palacio y la servi - 
dumbre.

Veintiún cañonazos anunciarán la salida 
de S. M. del Real Palacio, y otros tantos su 
llegada al del Senado.

En el pórtico de este se bailarán con anti
cipación para recibir á S. M. los Ministros y la 
Diputación de las Córtes, compuesta de igual 
número de Senadores y Diputados, precedida 
de cuatro Maceros.

Una Diputación especial de las mismas Cór
tes acompañará á SS. AA. RR. los Serenísi
mos Sres. Príncipe de Astúrias é Infanta Doña 
Isabel á la tribuna que les estará designada.

Recibida S. M. por la Diputación de las 
Córtes, hará su entrada en el Salón acompa
ñada de S. M. el R e y  s u  augusto Esposo, de los 
Ministros y Jefes de Palacio, precediendo los 
cuatro Maceros, que se colocarán á la entrada 
del Salón, y la Diputación de las Córtes, que 
llegará hasta las gradas del Trono.

La entrada de los Maceros en el Salón 
anunciará la proximidad de S. M., y todos los 
concurrentes se pondrán en pié.

S. M. la R eina se colocará en el Trono, y 
á su izquierda , en un sillón destinado al efec

to, el R e y  s u  augusto Esposo; á  uno y  otro la
do los Ministros, y detrás de S. M. los Jefes 
de Palacio , las Damas de Honor y las demás 
personas de la servidumbre que S. M. haya 
designado.

Luego que S. M. la R e in a  y S. M. el R e y  
su augusto Esposo hayan tomado asiento, io 
tomarán en sus respectivos puestos los seño
res Presidente y demás individuos de las Cór
tes, y  enseguida los asistentes á este solemne 
acto, permaneciendo en pié los Ministros y los 
Jefes de Palacio. El Presidente del Consejo de 
Ministros, después de besar la mano á S. M.y 
tendrá la honra de entregarle el Discurso de 
apertura délas Córtes, retirándose inmediata
mente á su sitio.

S. M. se dignará leerlo; y leido, lo entre
gará al Ministro de Gracia y Justicia para que 
remita copias autorizadas á ámbos Cuerpos Co
legisladores, y se publique inmediatamente en 
la G a c e t a  de esta capital.

En seguida, acercándose el Presidente del 
Consejo de Ministros, recibirá la órden de Su 
Majestad, y proclamará su mandato en esta 
forma: «La R e in a  me ordena declarar que se 
«hallan legalmente abiertas las Córtes de 1865

«y 1866, con arreglo á la Constitución de la 
«Monarquía.»

Concluido éste acto, y poniéndose en pié 
todos los concurrentes, S. M. bajará del Tro
no, y saldrá del Salón precedida y acompañada 
en la propia forma que á su entrada hasta el 
pórtico del Palacio del Senado, donde la Dipu
tación de las Cortés tendrá el honor dó des
pedirla.

Veintiún cañonazos anunciarán lá salida 
de S. M. del Palacio del Senado, y otra salva 
igual su llegada al Real Palacio.

Por el Ministerio de la Guerra se Q O tn un i- 
carán las órdenes oportunas para ía formación 
de las tropas que deben acompañar á S. M. y  
de las demás que hayan do cubrir la carrera.

Por el de la Gobernación se expedirán tam
bién las órdenes correspondientes para que se 
adornen las casas del tránsito y se enarene la 
carrera; y para que, tanto en ella como en las 
inmediaciones del Palacio del Senado, se ob
serven las reglas de buen órden acostumbra
das en tales casos.

Durante el dia. ondeará el. pabellón nacio
nal, así en el Real Palacio como en los del Se
nado y del Congreso', y en todos los estableci
mientos públicos.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

E s c a la fó n  g e n e r a l  de los empleados de la Presidencia, formado en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 7.° del Real decreto de 6 de Julio de 1 8 6 5 ,  que se publica en la G a c e ta  según lo dispuesto 
en el arl. 8.° del mismo.

SUBSECRETARÍA.

NOMBRES. Destinos.
Sueldo.

Escudos.
Categoría.

Fecha 
del nombramiento.

Idem de la toma 
de posesión.

Antigüedad 
en el sueldo.

limo. Sr. D. Alejandro Shee y 
Saavedra....................................

Sr. D. Pedro de Soler.................
Sr. D. Francisco Sanehez Molero.
Sr. D. Ramón Padilla.................

D. Gonzalo Yaldés Cuervo........
D. Evaristo de Nicolás y O rtiz .. 
D. Ramón María Lobo y C asal..
D. José Torres y T orres.............
D. José de Heredia......................
D. Francisco Feliciano del Pan. 
D. Francisco C asquete..............

! Subsecretario.............
¡ Interventor de la Or- 
[ nación de Pagos. . .  

Oficial prim ero..........
Idem segundo............

Auxiliar p rim ero .. . .
Idem segundo............
Idem tercero ..............
Idem cuarto ...............
Escribiente primero.
Idem segundo...........
Idem tercero ..........

5.000

3.000 
2.600
2.400 ;

1.400
1.200

800
800
700
600
600

Jefe superior de Ad
ministración...........

Jefe de Administración 
de tercera clase. . 

Idem de cuarta i d . . .  
Jefe de Negociado de

primera clase........
Oficial primero de Ad

ministración civil..
Oficial segundo..........
Idem cuarto ...............
Idem id.......................
Idem id ...............
Idem id..............
Idem id .......................

15 Julio 1 865 .....

5 Febrero 1865.. 
5 Febrero 1865.. 

28 Noviemb. 1865.

11 Julio 1 8 6 5 ....
1 4 Enero 1864...
14 Enero 1864...
21 Noviemb. 1865.
15 Setiemb. 1864.

15 Setiemb. 1864.

15 Julio 1865 ...!.

6 Febrero 1865..
6 Febrero 1865.. 

No ha tomado po
sesión................

1.° Agosto 1865...
14 Enero 1864 . . .
14 Enero 1864----
No ha tomado po

sesión ................
15 Setiemb. 1S64. 
15 Setiemb. 1864. 
15 Setiemb. 1864.

15 Julio 1865.

6 Febrero 1865. 
6 Febrero 1865.

i •i
I.* Agosto 1865.
14 Enero 1864. 
i%4 Enero 18G4.

»
20 Febrero 1863. 
20 Febrero 1863. 
14 Enero 1864.

CONSEJO D I  ESTADO

E s c a l a f ó n  d e l  c o n s e j o  d e  e s t a d o ,  f o r m a d o  c o n  a r r e g l o  á l a  l e y  o r g á n i c a  d e  1 7  d e  a g o s t o  d e  1 8 6 0  r  a l  r e g l a m e n t o

INTERIOR DEL MISMO.

NOMBRES. Desliaos.
Sueldo 

Escudos.

Fecha 
del nombramiento en 
sus actuales destinos.

Fecha 
de la toma de 

posesión.
Observaciones.

limo. Sr. D. Juan Sunyé..............
limo. Sr. D. Pedro Madrazo...............
limo. Sr. D. Manuel Estremera Muñiz.
Sr. D. Tomás Suarez...........................
Sr. D. Eduardo de Santisléban y Zú
„ ñiga.....................................................
Sr. D. Antonio Alcántara...................
Sr. D. José Grijalva............................
limo. Sr. D. Emilio Cánovas del Cas

tillo .....................................................
D.Calixto Sánchez Solórzano.............
Sr. D. José Indalecio de Caso.............

Sr.'D. BernardoMáría de F rau ..........

D. Juan Domínguez.............................
D. Juan Holgado Motezuma..............
D. José Diaz Ufano...............................
D. Antonio Vejarano...........................
Sr. D. Vicente Barrantes.....................
D. Antonio María Guillén...................
D. José Valdivieso..................... ..
D. Ramón Castellote y V illafruela.... 
Sr. D. Francisco de Paula C alvo.. .
D. Aurelio de Bengoechea.................
D. Baltasar Menendez Valdés............
D. Eduardo Borregon.........................
D. Antonio Menendez V aldés...........
Sr. D. Antonio Arnao.........................
Sr. D. Segundo Cáscales.....................
D. Tomás U reña.................................
Sr. D. Francisco del Castillo y  Le-

chaga................................................
D. Francisco Mojin y Conde..............
Sr. D. Adolfo Fariñas.........................
D. Juan José María del Rivero..........
D. Joaquín Sánchez Tagle..................
D. Francisco S ilrela...... ....................
D. Juan de Morales y Serrano..........
P . Santos A ifaro.. . ...........................
D. Jerónimo Fernandez y Sánchez..
D. Isaac Salinas y Setien ...................
D. Joaquín María López Puigcerver.
D. Blas Castellote. y Bueno................
D. José María Jimeno de L erm a.. . .
D. Antonio Balbin de U nquera........
D. Cipriano Garijo y A ljam a., -----
D. José Antonio Gutiérrez de la Vega. 
D. Luis Montalvo y J a rd ín ...............

D. José María Díaz Trigueros............
D. José Nam ela...................................
D. Bernardo Obregon ......................
D. Robustiano Morales y Guadalupe 
D. Antonio Soldevila......................... .

P. Francisco Vega..............................-
D. Calixto de la Torre y Peñalosa.. .  
D. Juan Borras.....................................

Fiscal....................................
Secretario general..............
Oficial mayor más antiguo. 
Oficial m ay o r... . ..............
Idem ....................................
Id em ....................................
Idem.....................................
Idem................... .................
Idem ....................................
Teniente fiscal I.*.............

Idem 2.®..............................

Oficial 4.°..........................
Idem...................................
Idem ...................................
Id e m .................................
Id em .. ............................ .
Idem ...................................
I d e m .................................
Idem. *...............................
Idem...................................
Idem ...................................
Idem ..............................
Oficial 2.*..........................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ..................................
Idem ...................................
Idem...................................
Idem....................................i
Idem................................... 1
Oficial 3.*.......... .................
Idem....................................
Idem....................................
Idem....................................
Idem........ ............................
Idem.....................................
Aspirante.............................
Idem ................... ...............
Idem.....................................

Idem.....................................
Idem.....................................
Idem.....................................
Idem...................... ..............

5.000
5.000 
3.5)0
3.000
3 000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.200

2.600

2.000 
2.00) 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
1 .600 
1.600 
1.600 
1.600 
1.600
1.600
1.600 
1.600 1
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200

600
600
600
600
600
600
600
600

19 Febrero 1863
7 Octubre 1863.
8 Setiemb. 1860 
8 Setiemb. 1860
3 Setiemb. 1860

21 Junio 1862 ...
27 Octubre 1863.
20 Julio 1864 ...
6 Febrero 1865. 

26 Octubre 1863

3 Noviemb. 1863

7 Setiemb. 1860.
7 Setiemb. 1860.

23 Setiemb. 1860.
1 .* Enero 1862..
22 Junio 1862 ...
19 Agosto 1862..
28 Octubre 1863.
2 Noviemb. 1863

25 Febrero 1864.
20 Julio 1864 ...

6 Febrero 1865.
21 Julio 1861 ... 
10 Enero 1862..
19 Agosto 1862,. 
14 Enero 1864...
20 Julio 1864 ...
14 Febrero 1865.
13 Mayo 1865 ...
23 Setiemb. 1865. 
29 Diciemb. 1863.
14 Enero 1864.. 
20 Julio 1864.. . 
14 Febrero 1865. 
13 Mayo 1865 .
11 Noviemb. 1865 
28 Octubre 1863. 

5 Febrero 186i. 
5 Febrero 1864. 

1.® Abril 1864... 
17 Junio i 865 ... 
17 Junio 1865 ... 
17 Junio 1865... 
11 Noviemb. 186£

25 Febrero 1863
14 Octubre 1863.
12 Setiemb. 1860 
9 Setiemb. 1.860
9 Setiemb. 1860

25 Junio 1862.
28 Octubre 1863.
21 Julio 1864 ...
6 Febrero 1865. 

27 Octubre 1863-

4 Noviemb. 1863 /

8 Setiemb. 1860.
8 Setiemb. 1860.
4 Octubre 1860. 

11 Enero 1862..
25 Junio 1862 ... 
22/Agosto 1862..
29 Octubre 1863.
4 Noviemb. 1863

26 Febrero 1864. 
51 Julio 1864 ...
7 Febrero 1865.

22 Julio 1861 ...
11 Enero 1862... 
22 Agosto 1862..
15 Enero 1864... 
21 Julio 1864.. •..
14 Febrero 1865.
13 Mayo 1865 ,..
27 Setiemb. 1865:
30 Diciemb. 1.8.63
15 Enero 1864.. 
21 Julio 1864----
15 Febrero 1865. 
13 Mayo 1865...
11 Noviemb. 1865 
29 Octubre 1863.
16 Febrero 1864. 
24 Febrero 1864.
18 Abril 1864...
19 Junio 1865... 
19 Junio 1865... 
19 Junio 1865...

> 17 Noviemb. 1865

Este funcionario, como Oficial 
de 1 .* clase que ha sido, con
serva, según el art. 71 del 
reglamento interior, su anti
güedad de 23 de Setiembre 
de 1860 para ascender á b 
plaza de Mayor.

SECRETARÍA, ARCHIVO Y REGISTRO GENERAL.

Oficial 1 / de Secretaría.
. Archivero.........................
. Oficial del Archivo.........
. Idem 2.° de Secretaría ...
, Idem del Registro............

Ujier 4.é.............................
, Idem 2.®.............................
, Idem 3,*.............................

1.600
1.400
1.200
1.200

700

3 Noviemb. 186 
6 Setiemb. 1862 
6 Setiemb-1862 
3 Noviemb. 186 

1.® Febrero 1865

3 4 Noviemb. 1862 
!. 7 Setiemb. 1862 
1. 7 Setiemb. 1862 
3 4 Noviemb. 186c 

1.® Febrero 1865

t.

i

U JIE R ES.

1.Ó0Ó
800
700

13 Setiemb. 1860 
13 Setiemb. 1860
28 Setie.nb. 1860

14 Setiemb. 1860 
14 Setiemb. 1860
1/ Oo.ubre 1860

ESCRIBIENTES.

NOMBRES. Destinos.
Sueldo.

Escudos.

Fecha 
del nombramiento en 
sus actuales destines.

Fecha 
de la toma de 

posesion.
Observaciones.

D. Facundo Diaz Montero............
D. Ildefonso López de las Hazas___
D. Juan Moran y Perez........
D. Segundo Avancini....................
D. Apolinar Corral..............
D. Francisco Pedrosa..........

D. Francisco Barrero y Carrasco... .

D. Joaquín Rodríguez.........................

D. Andrés Gertrudis García...............
D. Eugenio Prieto Moreno.................
D. Pedro Arranz y Cirbian...............
D. Antonia Cueras...............................
D. Manuel Rubio de Pradas. . . . . . . .
D. Severo Leonardo de O cio.....
D. Crisógono Velez..............................
1>. Francisco H iguera.. ; . . .
D. Antonio García de la Mata
D. Manuel González Polo...................
D. Manuel Cordero C aravantes.. . .  
D, Francisco Suarez Villamil.
D. Miguel García.................................
D. Mateo Jiménez Aroca........ .*!.!!.
D. Francisco de Paula Serrano Mirasol
D. Narciso Portales............ ................
D. Antonio Urrialde........

Mayor 1 .*.............................
Idem 2.*...............................
De 1.* clase.........................
Idem ................................
Idem .....................................
Idem....................................

Idem........ .........................

Idem.....................................

Idem....................................
Id e m ...................................
Idem....................................
Idem....................................
Idem....................................
Idem....................................
De 2.a clase........................
Idem....................................
Idem....................................
Idem.................................. ..
Idem....................................
Idem....................................
Idem....................................
Idem....................................
Idem....................................
Idem....................................
Idem....................................

1.000
800
700
700
700
700

700

700

700
700
700
700
700
700
600
600
600
600
600
600
600
600
600
600
600

23 Marzo 1861... 
8 Febrero 1861..
5 Setiemb. 1846.
5 Setiemb. 1846. 

12 Junio 1849...
12 Noviemb. 1856 

i 9 Noviemb. 1856

i 2 Noviemb. 1856

12 Noviemb. 1856 
12 Noviemb. 1856 
31 Diciemb. 1856 
25 Febrero 1859.
14 Setiemb. 1860. 
8 Febrero 1861.

10 Mayo 1861 ...
15 Setiemb. 1862.
11 Agosto 1863. . 
11 Setiemb. 1863. 
29 Setiemb. 1863. 
29 Setiemb. 1863. 
29 Setiemb. 1863. 
29 Setiemb. 1863. 
1.® Noviemb. 1861 
28 Noviemb. 1863 
28 Enero 1864..

1.® Abril 1861... 
9 Febrero 1861.
9 Setiemb. 1846.
5 Setiemb. 184IL 

15 Junio 1849...
17 Noviemb. 1856

17 Noviemb IftKC

17 Noviemb. 1851

♦7 Noyiemb. 1856
17 Noviemb. i 856 
1.® Enero Í857.\; 
í 8 Marzo 1859... 
15 Setiemb. 1860.
9 Febrero 1861. 

11 Mayo 1861...
18 Setiemb. 1862.
13 Agosto 1163 . .  
11 Setiemb. 1863.
3 Octubre 1863. 
3 Octubre 1863.
5 Octubre 1163.
6 Octubre 1863.

14 Noviemb. 1863 
1 .* Diciemb. 1863 
29 Enero 1 8 6 i.,.

Escribiente de 2.a clase del 
Consejo Real.

Idem de 3.̂  clase de id.

Mozo de oficio del Consejo Real, 
25 Enero 1846.

Ordenanza de 2.a clase de Ter-
* *’ F o U r c r u  1 9 0 0 .

; Escribiente 2.®’ 4.® de Sección 
del Gobierno de provincia de 
Madrid, 7 Noviembre 1856. 

Licenciado en Jurisprudencia.

Licenciado en Jurisprudencia,

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS.

E s c a l a f ó n  d e  l o s  e m p l e a d o s  e n  l a  m i s m a ,  e n  s u s  v a r i a s : d i s t i n c i o n e s .  .

NOMBRES. DESTINOS.
Sueldo.

Escuds.

CATEGORÍA.
FECHA

del . < 
nombramiento,

FECHA 
le la toma de po

sesión.

ANTIGÜEDAD 
.en .el sueldo. OBSERVACIONES.

PERSONAL CENTRAL.

"  Corito. ü \  F.ran.C!S.C.° ¡Director S*neral- • | ^ ^ ^ i ^ í d m i r t r a d o n 6! 15Julio 186S” - | ^ l io  1865 . .  . |  4 Mayo 1 8 6 1 . . . . .

SECCION FACULTATIVA.

Hay en la Sección facultativa tres Jefes de detall, dos del cuerp» de Estado Mayor del ejército , y uno de Ingenieros de Cajniqds; m  Jefe del 
Negociado central facultativo perteneciente al cuerpo de Estado Mayor; y un Secretario de la Sección geográfica' de la Junta de Estadística, que a 
la vez es también Archivero facultativo y encargado del gabinete de instrumentos. Todos estos Jefes tieneiusu.escalafón en los cuerpos a que perta 
necen.

CALCULADORES.

D. José Barlrina,. . . . .  | Calculador. . . . .  1 800[ Oficial 4.®..........¡ 12 Marzo 1863..1 12 Marzo 1863 . . | 12 Májfzo‘ ' í 863.. /

DELINEANTES.

D. José Morales..........
D. Quirico López........
D. JoséReinoso............
D. Vicente Mendoza... 
D. Mariano Laredo... .
D. Pedro Peñas............
D. Enrique García___
D. Manuel Higuero___
D. Polonio Sánchez Ti

rado...........................
D. Enrique G om bau... 
D. Guillermo O sler.. .
D. Antonio Miera........
D. Manuel Vierge.........

D. Antonio P arody .. . .

Delineante 1 .°...
Idem 2.°..............
Idem id ...............
Idem 3.®...............
Idem id ...............
Idem id ...............
Idem id ...............
Idem id ...............
Idem 4.®...............
Idem id ...............
Idem id ...............
Idem id ...............
Idem id ...............

Idem id ...............

1.200
1.000
1.000

800
800
800
800
800
600
600
600
600
600

600

Oficial 2.®..........
Idem 3.°..............
Idem id ...............
Idem 4.®..............
Idem id ...............
Idem id ...............
Idem id ...............
Idem id ...............
Idem 5.®..............
Idem id ..............
Idem id ..............
Idem id ...............
Idem id ..............

Idem id ..............

8 Agosto 1863.. 
8 Agosto 1863.. 
8 Agosto 1863.. 

12 Junio 1862... 
8 Agosto 1863.. 
8 Agosto 1863., 

26 Setiemb. 1864. 
1.® Julio 1865 ...
6 Junio 1864...
7 Febrero 1865. 

1 .* Julio 1865... 
1.® Julio 1865.... 
1.® Julio 1865...

6 Diciemb. 1865

9 Agosto 1863.. 
9 Agosto 1863.. 
9 Agosto 1 863.. 

12 Junio 1862... 
9 Agosto 1863.. 
9 Agosto 1863..

26 Setiemb. 1864. 
9 Agosto 1865.,
6 Junio 1864...
7 Febrera 1865.

27 Agosto 1865.. 
27 Agosto 1865.. 
11 Diciemb. 1865

;>

9 Agosto 4863..
9 Agosto .1863..
9 Agosto 1863.. 

12 Junio í 8 6 2 ...
9 Agosto 1.863..
9 Agosto 1863..

26 Setiemb, 1864. 
9 Agestó 4 865..
6 Junio 4864...
7 Febrero 1 §65. 

Agosto 4 865..
27 Agesto 1865..
4 4 Diciemb, 4865

y  ■

( La Rea} órden de 6 de 
\ Diciembre dispone 
( se le dé el 1.º de 
 Enero de 1866 la 

[ posesion.

SECCION ADMINISTRATIVA.

D. Agustín C arbonell..
D. Antonio C ubillo... 
D. Vicente Jim énez... 
D. Ildefonso Ponte-----

D. Trinidad Mata........

D. Francisco Hernán
dez............................

D. Bernardo Iglesias. . 
D. Ramón Armad.ins.. 

D. Félix fioiTuel..........

1 Oficial 1.®...........
Auxiliar 1.®.........
Idem id ...............
Idem 2.®.............

Escribiente ma
yor .................................

’ J Idem 1 . ° .....................

rdem2.°..............
Idem id ..............

, Idem id , .  ........

1.600
1.400
1.400 
1.000

60C

70(
60(
60Í
6 Í

j Jefe de Negociado 
( de tercera clase.

Oficial 1.®............
Idem id ...............

i Idem 3.®...............

) Idem 4.°honorar< 

) Idem 5.®.............
) ídem id ..............
) ídem id ..............
■ l íem id ..............

J 1.® Setiemb. 1865.
’ 15 Julio 1865... 

15 Julio 1865 ... 
15 Julio 1865 ...

■ 7 Abril 1864...

15 Julio 1865...
15 Julio 1865. . .  
15 Julio 1865...
! 5 Julio ! 865. . .

I.° Octubre 1865.
2 1 Julio 1865... 
\ .• Agosto 1865.. 
\.° Agosto 1865..

7 Abril 1864...

21 Julio 1865...
21 Julio 1861...

, 24 Julio 1865 ... 
| 21 Julio 1865...

49Noyiémb. 4864
29- Abril 4864... 
4 A Agosto 4865.. 
1 / Agosto 4865..

7‘ Abril 4 8 6 4 ...

4.® Julio 4366 ...
T.® Mayo4§49 ... 
4.® Julio 1 8 63 ... 
1.® Julio 4863 ...

En 7 Abril 1866 ee- 
b rará  el sueldo de 
800 escudos, corres
pondiente á la pla
za qué desempeña 
ahora en comisión*



Sueldo. FECHA FECHA ANTIGÜEDAD
NOMBRES* DESTINOS, — CATEGORIA. del de la toma de po- OBSERVACIONES.

Escuds. nombramiento. sesión. en el sueldo.

D  A ntonio V e la s e o .. .  Escribiente 3.®.. 500 A spirante   15 Julio 1 8 6 5 .. . .  21 Julio 1 8 6 5 . . . .  1.° Julio 1863 . . .
D. A dolfo  V ille ro   Idem id   500 Id e m   15 Julio 1865 . . .  21 Julio 1865 . . .  1.° Julio 1863 . .  .
D. Valentín García del

B usto ............................  Idem  i d ................. 500 Id em ........................ 15 Julio 1 8 6 5 .. . .  21 Julio 1865 . .  2 Agosto 1 8 6 4 .. .
P E R S O N A L  M Ó V I L .

H ay dos Jefes de distritos geodésico-catastrales, u n o  del cu erp o  de Ingenieros militares y  otro  del de Estado M ayor; once  Jefes de brigadas geod  
sicas, de los que c in co  pertenecen al cu erpo  de Estado M ayor, dos al de Ingenieros m ilitares y  cuatro al de artillería, y  tres Jefes de brigadas geoio£ 
cas, forestales é h idrológicas, de los cuales uno pertenece al cuerpo de Ingen ieros de Minas, otro  al de Cam inos y otro al de M ontes, lo d o  este pe 
sonal figura ya en los escalafones de sus resp ectivos  cu erp os .

C U E R P O  D E  A Y U D A N T E S  D E  O P E R A C IO N E S  G E O G R Á F IC A S .
(In spector p r o v in -(  ) Jefe de N egociado) (No hay  n in guno tod;

»  < cial de prim era ! 2 . Í 0GÍ de prim era cla-j » » » j vía#
( c la se  ( ) s e .........................)

D . V icente Carrasco, . j  Se” [ S.OOoj Idem  de segunda. 1 .° Julio 1865 . . .  1.* Julio 1 8 6 5 . . .  1 .° Julio 1 8 6 5 .. . .  |

* í lDScera ° reS^ ^ r.1  , ' 600| Idem  de tercera . » » » jTa^ Ptarestas'plazas.r
, . '  • i ) íSin proveer las d i

» Ayudantes prim e- 1 O ficiales seg ú n - () # plazas que h ay  en
(.......r o s ........................t f d o s ......................  ( presupuesto.

D. F rancisco  V a lld u r í. Idem  se g u n d o .. 1 .000, Idem  t e r c e r o .. . .  1 .® F ebrero  1864. 1 .® F ebrero 1861. 1 .® F ebrero 1864.
D. Lorenzo U ría   Idem  id .................. 4.0001 Idem  id . . . .  * . . .  1 .° F ebrero  1864. 1.® F ebrero 1864. 1 .® F ebrero 1864.
D. J o s é A c e b o ................  Idem  i d .................. 4.0001 Idem  i d . . . . . . . .  1.® F ebrero  1864. 1 .® F ebrero 186 i. 1 .* F ebrero 1864.
D. A dolfo M otta  Idem  id    1.000 Idem ....id ................  1.® F ebrero  1864. 1 .® F ebrero  1864. 1 .® Febrero 1864

^ 'r a d o °  ^anC^GZ Mena id   1.000 ídem ....id ................  1 .® Febrero 1864. 1.® F ebrero  1864 1 .® F ebrero  1864.
D. F ulgencio Butigieg. Idem  id   1.000 Idem ....i d ................  1 .® F ebrero 1 864. 1 .° Febrero 1864. 1 .® F ebrero  1864.

^  A randaS G° meZ de Idem  id        1.000 Idem ....id ................  1 .® F ebrero  1864. 1.® Febrero 1864. 1 .® F ebrero  1864.

D ‘A q u iñ o*?  Ba!aUa ^  I d e m id   1 -000 Ideul id ................. I.’  F ebrero 1364. I.* F ebrero  1864. I.* F ebrero  1864
D. Mariana Q u in tana.. I d e m i d . ,   1.000 I d e m id    1 .® F ebrero  1864. 1 .* F ebrero 1864. 1 .® F ebrero 1864.
D . Eugenio F ernandez. Idem  id     1.000 Idem ....id ................  1 .® F ebrero  1864. 1.® F ebrero 1864 1 .° F ebrero  1864.
D. Ventura P izcueta ..’. Idem  id    1.000 Idem....id ................  11  Julio 186______4__________ II Judo 1864—  H Julio 1 8 6 4 .. .
D . Pedro B o r ja .. . . . . .  I d e m i d , . . , . . . .  1.000 I d e m id   II Julio 18 6 4 . . .  11 Julio 1 8 6 4 ...  11 Julio 1 8 6 4 .. .
D. José M ás.. . . . . . . . .  I d e m i d . . . . . . . .  1.000 I d e m id   M Julio 1864_ 1 1 Julio 1 8 6 4 ...  11 Julio 1 8 6 4 ...
D. Fernando G om bau; I d e m i d . .   1.000 I d e m i d .................. 29 Setiem b. 1864. 29 Setiem b. 1864. 29 Setiem b. 1864.
D. A ntonio. S a iz .. . Idem  i d .   ...........  1.000 Idem  id ..................  29 Setiem b. 1864 á9 Setiem b. 1864. 29 Setiem b. 1864.
D. M anuel O n c in . . . . .  I d e m i d . . . . . . . .  1.000 I d e m i d  . . . .  29 Setiem b. 1864. 29 Setiem b. 1864. 29 Setiemb. 1864.
D. F ernando Quesada. Idem  id    1.000 Idem  id ..................  9 Enero 1865. . 9 E nero 1 8 6 5 .. 9 E nero 1 8 6 5 ..
D. L orenzo L ópez   I d e m id ................. 1.000 I d e m id ..................  9 Enero 1 8 6 5 .. 9 Enero 1 8 6 5 .. 9 Enero 1 8 6 5 ..
D. P edro P uch................ I d e m id ................. 1.000 Idem  id ..................  9 E nero 1 8 6 5 .. 9 Enero 1 8 6 5 .. 9 E nero 1 8 6 5 ..
D. Juan G onzalo   I d e m i d ................. 1.000 I d e m i d .................. 25 Marzo 18 6 5 .. 25 Marzo 18 6 5 ... 25 Marzo 1 8 6 5 ..
D. Martin V i l la r . . . . . .  I d e m i d . . .   1.00o.... I d e m id ................. 4 3 Juiio 4 8 6 5 . . .  13 Julio 1 8 6 5 . . .  13 Julio 1 8 6 5 ... .
D . A ndrés M o d e t .. . . ,  I d e m i d . . .  . . . .  1.000...I d e m id ................. 13 Julio 1 8 6 5 . . .  13 Julio 1 8 6 5 .. .  13 Julio 1865—
D. Patricio  U nzueta . . .  I d e m id . 1.000....................I d e m id ................. 13 Julio 1 8 6 5 . . .  13 Julio 1 8 6 5 .. .  13 Julio 1865------
D. A n to n io  B la n c o .. . .  I d e m i d . . . . . . . .  1.000...I d e m id ................. 13 Julio 1 8 6 5 . . .  13 Julio 1 8 6 5 . . .  13 Julio 1 8 6 5 . . .
D. A n to n io  S a n te y o .. I d e m id . 1.00o................... I d e m id ................. 13 Julio 1 8 6 5 ...  -13 Julio 1 8 6 5 . . .  13 Julio 1 8 6 5 .. .
D . A le ja n d ro  M o r a . . .  I d e m id ..................  1.000 I d e m id ................... 13 Julio 1 8 6 5 . . .  13 Julio 1 8 6 5 . . .  13 Julio 1 8 6 5 . . .
D. B ien ven id o  D u e s o .. Idem  3.®................  800 Idem 4.®..................  11  Julio 1 8 6 4 . . .  11 Julio 1 8 6 4 ...  II Julio 1 8 6 4 .. .
D . E nrique R odríguez. I d e m i d .   800 I d e m id ..................  -I-I Julio 1864 . . .  1 1 Julio 1864 . . .  -11 Julio 1 8 6 4 .. .
D . Eusebio* F ru tos . . . . .  I d e m id ...............  803 I d e m id ..................  11 Julio 1 8 6 4 . . .  11 Julio 1 8 6 4 . . .  II Julio 186 i . . .
D. V en an cio  B la n c o .. .  I d e m id ................  800 I d e m id ............  29 Setiem b. 1864 29 Setiem b. 1864 29 Setiem b. 1864
D . J o rg e  A rca ................  I d e m i d . . . . . . . .  800 I d e m id ................... 29 Setiem b. 1364 29 Setiem b. 1864 29 Setiem b. 1864
D. Luis M inguez   I d e m id .................  800 I d e m id ................... 29 Setiem b. 1864 29 Setiem b. 1864 29 Setiem b. 1864
D. F ra n c is c o  O liy e r .,  Idem  id ................  800 Idem  id ..................  9 E nero 1 8 6 5 .. 9 E nero 1 8 6 5 .. 9 Enero 1 x 6 5 ..
D. Man uel A r g i lé s . . . .  I d e m i d . . . . . . . .  800...I d e m id ..................  9 E n e r o l 8 6 5 . .  9 E nero 1 8 6 5 .. 9 Enero 1865.
D . C ip ria n o  H ernández I d e m i d . . .   800 I d e m id ..................  9 E nero 1 8 6 5 .. 9 E n ero 1 8 6 5 .. 9 Enero 1 8 6 5 ..
D . Man uel M endez. . . .  I d e m id    800 I d e m id ...................   25 Marzo 1865 . .  25 M arzo 1 8 6 5 .. 25 Marzo 1865. .

^ P u e r t a ? !1.0. .** Idem  id  "  800 Idem  id   13 Julio 1 8 6 5 . . . . 1 I 3 Julie 1SG 5.. .  13 Julio I > 0 3 ..
D. C iríaco B é ja r . . . . . .  I d e m id    800 I d e m id ..................  13 Julio 1 8 6 5 .. .  13 Julio 1865 . . .  13 Julio 1865 . . .
D . C am ilo S o t o .  .......... I d e m id    800 I d e m i d . . , .   13 Julio 1 8 6 5 . . .  13 Julio 1865 . . .  13 Julio 1865 . . .
D. José Sanchaz Tirado. I d e m id ................ 800 I d e m id ..................  13 Julio 1 8 6 5 .. .  13 Julio 1865 . . .  13 Julio 1865 . . .

» Idem  c u a r t o s . . .  600 Idem  q u in to s .. .  » » » | ^ acfuaU da^000 ^

I
A Y U D A N T E S  P R A C T IC O S .

i A yudantes p rá c -)  i Oficiales s e g ú n -) Están sin p roveer e:
f ticos p rim eros ..} ( d o s ....................... i h * }) tas plazas.

D. A ndrés G ia n z o . . . .  Idem  2.®  1.000 Idem  3.®  28 Enero 1 8 6 5 .. 28 E nero 1865 . .  28 E nero 1865 . .
D. Isidro G om bau  . . . .  I d e m id    4.000 I d e m id   7 F ebrero 1865. 7 F ebrero 1865. 7 F ebrero 1865.
D. A n iceto  de la Peña, Idem  id   1.000 Idem  id   7 F ebrero 1865. 7 F ebrero 1865. 7 F ebrere 1865.
D. Salvador P a u   I d e m id    4.000 I d e m id   7 F ebrero 1865. 7 F ebrero 1865. 7 F ebrero 1865.

¡ Desde 7 Febrero 186 
percib ió  1.000 esci 
dos, v  por reform  
bajó á 800 en l.°D  
ciem bre 1865.

íh A q u i l in o  Hernández I d e m id ................. 800...I d e m id ..................  i.* Julio 1 8 6 3 .. .  I.* Julio 1 8 6 3 . . .  1 .* Julio 1 8 6 3 .. .  j Id* ‘g6 d f dd°; ¡d Alarz

¡ Figura después de ei 
tos d os , aunque cc 
bra 800 ántes, por 
que aquellos lo soi 
en com isión po; lia 
ber cobrad o  m ayo 
sueldo.

D. E duardo A rísteg u i. Idem  i d   800 Idem  id   21 E nero 1865 . .  22 Enero 1865 . .  22 E nero 1 8 6 5 ..
D . Luís M oreno . . . . . .  I d e m id   800 I d e m id   21 E nero 1 8 6 5 .. 22 Enero 1 8 6 5 .. 22 Enero 1865 . .
D . M anuel G on zá lez ... Idem  id  % 800 Idem  id   21 Enero 1865 . .  22 Enero 1 8 6 5 .. 22 E nero 1865 . .
D. Jorge L arroder . . . .  I d e m id    800 I d e m id   21 Enero 1865 . .  22 Enero 1 8 6 5 .. 22 Enero 1865 . .
D. Luis F raile................  Idem  id. 3.®  800 Idem  id ..................  7 Febrero 1865. 7 F ebrero  1865. 7 F ebrero 1865.
D. Manuel B oada  I d e m id .................  800 I d e m id ..................  28 Junio 1865 ... 1 .* Julio 1 8 6 5 .. .  1 .* Julio 1 8 6 5 .. .
D . José A lv e r ó   Idem  4.®................ 600 Idem  5.®.................  6 Junio 1 8 6 4 . . .  6 Junio 1864 . .  ¡ 0 Junio 4 864. . .
D . José de los R e y e s .. I d e m id ................  600 I d e m id ................... 6 Junio 1 8 6 4 .. .  6 Junio 1 8 6 4 ... 6 Junio 1 8 6 4 .. .
D . Pedro Mar tinez Villa. Idem  id   60ü Idem  id ..................  6 Junio 1864. . 6 Junio 1 8 6 4 ... | 6 Junio 1 8 6 4 .. .

E S C U E L A  E S P E C IA L  D E  O P E R A C IO N E S  G E O G R Á F IC A S .
H ay u n  Jefe de e stu d ios , que es en com isión  ei del N egociado central facu ltativo ; och o  Profesores, de los que dos pertenecen  al cu erp o  d 

In gen ieros  m ilitares, un o al de A rtillería , dos em pleados de otros M inisterios, dos particu lares, uno de la Sección  de Delineantes ; y  cuatro A yu 
dantes de Profesor, qu e  pertenecen al cuerpo de A yudantes de operaciones geográficas. Todos estos P rofesores, m enos los dos particulares consta 
inscritos en  los escalafones de sus respectivas clases. ’

D. B ernardo A raus  500 A sp ira n te   12 M ayo 1865. . 12 M ayo 1 8 6 5 ...  12  M ayo 1 8 6 5 . . .

D. Tom as T ellería   I d e m id   500 Id em ........................  12 M avo 1 8 6 5 .. .  12  Mayo 18 65 . . .  12 M avo 1 8 6 5 .. .
D. José Cajigar   I d e m id   500 íd e m ........................  4 i  M avo 1 8 6 5 . . .  12 Mavo 4 8 6 5 . . .  4 2 Mavo 4 8 6 5 .. .
D. Manuel A v ió la .. , .  I d e m id   500 Idem ......................... 12 Mavo 1 8 6 5 .. 12 Mavo 1 8 6 5 .. .  1 i Mayo 1 8 6 5 . . .
D. Juan Buelta..............  I d e m id   500 Id em ........................  4 2 Mavo 18 6 5 . . .  12 M avo 1 8 6 5 . . .  12  M ayo 1 8 6 5 .. .
D. M áximo E s p in a . . . .  I d e m id   500 íd e m   12 M ayo 1 8 6 5 .. .  12  M avo 1 8 6 5 .. .  42 M ayo 1 8 6 5 . . .
D. M anuel G u tié rre z .. Idem id   500 íd e m   12 Mayo 18 63 . . .  12 M ayo 1 8 6 5 . . .  12  M ayo 1 8 6 5 .. .
D. José Castillo  I d e m id    500 Idem   42 M avo 1 8 6 5 ., .  12  M avo 1 8 6 5 . . .  4 2 Mavo 1 8 6 5 .. .
D. Enrique N a v a rro ... Idem  id   500 íd e m ........................ 4 2 Mayo 4 8 6 5 . . .  4 2 M avo 1 8 6 5 . . .  42 M avo 1 8 6 5 .. .
D. A n gel P astor  I d e m id   500 íd e m   12 Mayo 1865. . .  12  Mavo 1865 . .  12  Mavo 1865. . .
D. D aniel G arcés  I d e m i d . .   500 íd e m   42 Mayo 4 8 6 6 .. .  1 2 Mayo 18 65 . . .  12 Mayo 4 8 6 5 . . .
D . Julio A lvarez  Idem  id   500 Idem ........................ 12  M ayo 1 8 6 5 .. .  12  Mayo 1 8 6 5 .. .  4 2 M ayo 1 8 6 5 .. .
D. C á r lo sG u illon   Idem  id   500 Id e m   12 Mayo 1 8 6 5 .. .  12  M ayo 1 8 6 5 .. .  42 M ayo 1865 .
D. F ederico F e r r a r i . . .  I d e m id   500 Id em ........................ 4.® Nov. 1 8 6 5 .. . .  1 .® N ov. 1 8 6 5 . . .  1 .® Nov. 1 8 6 5 .. .
D . Canuto Z a v a le ta ... I d e m id   800 íd e m   ......... 12  M ayo 1 8 6 5 .. .  12  Mayo 1 8 6 5 . . .  42 M ayo 1 8 6 5 .. .
D . José G arrigós  I d e m id ................. 500 Idem ........................  12  M avo 1 8 6 5 .. .  42 M ayo 1 8 6 5 . . .  12 M ayo 18G 5.. .
D . Pedro R o m e r o . . . . .  I d e m id   500 íd e m   42 M ayo 1 8 6 5 , . .  12  M ayo 1 8 6 5 .. .  12 M ayo 1 8 6 5 .. .

^ ’ caíday .SC? . d6. Idem  id   500 Id e ,n ........................ 12 M ayo 1 8 6 6 .. .  12  M ayo 1 8 6 5 .. .  12 M ayo 1 8 6 5 .. .

D 3 e edor.O0CtaV¡.O d? T.°.| Id e r a id   500 Id e m    3 2  M ayo 1 8 6 5 .. .  12 M ayo 1 8 6 5 .. .  12 M ayo 1 8 6 3 . . .

^ S a la z a r  Id e m id   500 Idem ........................  1.* N oviem b . 1863. 1.* N ov  iem b. 1865 1.* N oviem b. 1865
D . A qu ilin o A lv a r o .. . .  I d e m id  . . . .  500 íd e m   12  M ayo 1 8 6 5 ... 12  M ayo 1865  12  M ayo 1 8 6 5 .. .
D . Luis V inyas  Idem  id   50o Id e m .......................... 1 .® N oviem b. 1865. 1 .® N oviem b. 1865. 1 .® N oviem b. 1865.
D. Manuel H u r t a d o .. .  I d e m id   500 Id e m .......................... 1.® N oviem b. 1865. 1 .® N oviem b. 1865. 1 .® N oviem b. 1865.

D . D ionisio  Casañal. . .  A lu m n o  sueldo »  21 O ctubre 4864. » »
D.' R icardo García A n - JAavv% t<w » , lfW. rd d m ............................... Idem   Idem. » %\ O ctubre 186 i. » »
D . M ariano C u c a ló n .. Idem    Idem . » 21 O ctubre 1864. » »
D. José Hom edes  Idem   Idem . » 21 O ctubre 4 864! » »
D. R icardo Sm ith  Id em ......................  Idem  » 21 O ctubre 1864. » »
JD. Juan Hereza   Idem   Idem . » 21 O ctubre 4 864. » »
D. R am ón F ernandez. Id em   Idem . » 21 O ctubre 1864. » »
D. Jo^é G irá is................. Id em   Idem . » 21 O ctubre 1864. » »
D . Ju lio C orra les  I d e m   Idem. » 21 O ctubre 1864. » »
D . Juan G a rr ig ós   Idem   Idem . » 24 O ctu bre 1864. » »
D . Ignacio M o le r o . . . .  Idem   Idem . » 21 O ctu bre 1664. » »
D. M anuel M en en d ez .. Id em   Idem . » 21 O ctubre 1864. » »
D .José S a in zd e la Maza Idem   Idem . » 24 O ctubre 1864. » »
D . José Saiz de A ja . . .  Idem   Idem . » 21 O ctubre 1864. » »
D. Eduardo L a v iñ a .. .  Idem    Idem . » 21 O ctubre 1864. » *
D . Cárlos A lb a d a le jo .. Idem     Idem . » 21 O ctubre 1864. » »
D . F ederico  V e n e r o .. Idem   Idem. » 21 O ctubre 1864. » »
D. José S o c a ...................  Idem   Idem . » 24 O ctubre 1864. » »
D . N em esio C o r té s .. . .  Idem   Idem . » 21 O ctubre 1864. » »
D . Juan M aestre’ . . . . .  Idem   Idem . »  21 O ctu bre 1864. » »
D . E udoro R ico   Idem   Idem. » 21 O ctubre 4 864. » »
D . Cipriano Diez  Idem   Idem . » 21 Octubre 1864. » »
D . Joaquín M a r in é .. . .  Idem   Idem . » 21 O ctubre 4 864. » »
D , S aturn in o G onzález. Idem   Idem. » 21 O ctubre 1864. » »
D . A gustín  M á rq u ez ... Idem ......................  Idem . » 21 O ctubre 1864. » „
D. A le ja n d ro  A rrió la .. Id em ......................  Idem . » 21 O ctubre 1864. » }>

^ "s^ U izar6 G ° ,n?Z . de Id em ......................  Idem - * 21 0 c lu b re  1 8 ü i- » »
D . M arcelino O ca   Id e m .. ...................  Idem . » 21 O ctubre 1864. » »
D . B ráulío P uebla  Idem .......................  Idem. » 9 Dicierab. 4 865 » *
D . R icardo G o n z á le z .. Idem ......................  Idem . * 9 Diciemb. 1865 » »
D . E m ilio d e S a r a v ia .. Idem ......................  Idem. » 9 Diciemb. 1865 » »
D . J u a n A stra y   Idem .......................  Idem . » 9 D iciem b. 1865 » »
D. Ju an G u ille lm i  Id em .......................  Idem. *> 9 D iciem b. 4 865 » »
D . A urelio  C riado  Idem   Idem. > 9 D iciem b. 1865 » I »
D . Francisco P u e n te ... Idem ......................  Idem . » 9 Diciem b. 1865 » j *
p .  R am ón G o n z á le z ... Idem ........................ Idem . » 9 Diciem b. 1865 » »
P .  E m ilio  M on ta n er ... Idem   Idem. » 9 Diciemb. 1 865 » »
p .  Elíseo R o d r íg u e z .. .  Idem   Idem  » 9 Diciem b. 1865 » #
p .  Dám aso R odríguez.. Idem   Idem . » 9 D iciem b. 4 865 »
D .  E n riq u e  T r iv iñ o .. .  Idem   Idem. » 9 D iciem b. 1865 » #
D ! A rtu ro Soria   Idem   Idem. » 9 D iciem b. 1865 » #
D # P rim o Suarez Idem .......................  Idem . »  9 D iciem b. 1865 » *

O t e r o . ..........................  *
P . José G a r c ía .. . . . . . .  M em   Idem. » 9 D ieiem b. 1865 » ^
p !  José C am pillo ‘ íd e m .  Idem . » 9 D iciem b, 1865 » *

~ 0

a

Sueldo. FECHA FECHA
NOMBRES. DESTINOS. _  CATEGORÍA. del de la toma de p o - ANTIGÜEDAD OBSERVACIONES

Escuds. nombramiento. sesión. en sueldo.

D. José Duran................... A lum no. . . . . . . .  » 9 D iciem b. 1865 » »

D. Manuel R o y o ....... Idem ............................ Idem .. » 9 D iciem b. 1865 » »
D. José R odríguez...  Id em ............................Idem .. » 9 D iciem b. 1865 » »
D. Manuel B e¡> u er.. . .  Id em ......................Idem .. Idem   9 D iciem b. 1865 » »
D .José R odríguez  Id em ...................... Idem .. Idem .........................  9 D iciem b. 1865 » »
D. A ntonio Pardo  Idem .......................Idem .. Idem   9 Diciem b. 1865 » ®
D. Felipe A n g u lo   Idem .......................  Idem .. Idem   9 D iciem b. 4 865 » *
D. José G o s i...................  Idem ........................Idem .. Idem   9 D iciem b 1865 * »
D. Miguel M orlán  Id em ...................... Idem .. Idem   9 Diciem b. 1865 » »
D. Epifanio Pascual. . Id e m ......................Idem .. Idem   9 D iciem b. 1865 » »
D. R icardo L ópez  Id em .......................Idem .. I d e m ..   9 D iciem b. 1863 » »

^  ren*C,an°  ^  M cu i......................Idem .. Idem   9 D iciem b. 1865 » »
D. R ufino G utiérrez . Id em ......................Idem .. Idem   9 D iciem b. 1865 » »
D. Manuel O rtiga  Id e m ...................... Idem .. Idem   9 D iciem b 1863 » »
D. Félix R od rig o   Id em ...................... M em .. Idem   9 D iciem b: 1 *65 » »
D. V icente C e rv era ^ .. Id em ......................Idem .. Idem   9 D iciem b. 4 865 » »
D. Jacinto del Castillo. Id e m ..................... Idem .. Idem   9 D iciem b. 1865 » »
D. Ignacio C ó rd o b a .. .  Idem . ................ Idem .. Id e m ...   9 D iciem b. 1865 » »
D. V icente C u illa r .. . .  Idem .........................  Idem .. » 9 D iciem b. 1865. » »
D. Pascual R u b io ....  Idem ............................. Idem .. » 9 D iciem b. 1865. » *
D. José Badía. Idem    Idem ,. » 9 D iciem b. 1865. » »
D. Manuel L em es....  Idem ............................. Idem .. » 9 D iciem b. 1865. » »
D. José M uñoz.........  Idem .............................Idem .. » 9 D iciem b. 1865. » »
D. Eduardo O rtega. . .  Idem .......................  Idem .. » 9 D iciem b. 4 865. » »
D. A ntonio G a r c ía .. . .  Idem ......................... Idem .. » 9 D iciem b. 1865. v »
D. Cecilio Ilereza....  Idem ............................. Idem .. » 9 Diciem b. 4 865. » »
D. Francisco Abelenda. Idem ........................ Idem .. » 9 D iciem b. 186^. » »
D. Felipe de M ora . . . .  Idem ........................ Idem .. » 9 D iciem b. 1865. » »
D. A lejandro C o m a s ... Idem ........................ Idem  . » 9 D iciem b 1865. » »
D. V icente Isbert_____  Id e m ................... Idem .. » 9 D iciem b. 4 865. » »

DIRECCION GENERAL DE ESTADÍSTICA.

OFICINAS CENTRALES.

Sueldos Antigüedad Fecha Fecha de la toma Antigüedad
NOMRRFS Dpstinos — Cate^orns en âs °lic inas cen" del nombramientorsUMBKLb. Destinos. Escuds. ^ ateSorias- trales del ramo. actual. de posesión. en el sueldo.

i Jcf® su perior)
I I S i n f o , D‘ JO SéE m ÍIÍO de|D ir e c lo r 8e n e r a l - - -  4-000 de A d m in is - 27 N ov iem b . Is56 . n J u I ¡ o l 8 6 5  1 0 J u lio 3 8 6 5 ............. 27 Julio <863.

..................................... tracion  )

S|"hoz |te)°doPO Ponte de la Segun do Jefe  3 .0 0o jJ®jf de c la 'j2 6  Setiem bre 1865 26 S etiem bre  186K I.’  O ctu bre 1865.. 17 D iciem b. 1856.

(Jefe de N eg ó -)
D .JuanF ernandezC apalleja  O ficial 1 .®..................... 2 .000Í ciado de 2.‘ )29 O ctu b rt 1 8 6 4 .. 45 Julio 1865..........  16 Julio 4865.........  4.® N oviem b. 4864.

1 ciase j
D. Juan de Dios C arazo Oficial 2 .® 1 .®..............  1.600 ídem  de 3 .* . .  27 N oviem b . 1856 . 15 Julio 4865.........  46 Julio 18 65    9 A bril 4858.
D. Santiago Mora y C ir co .. Idem  id. 2 .®................  4.600 Idem de i d . . . 22 D iciem bre 1859 4 5 Julio 4865 . . . .  1 6 Julio 1865.............27 M ayo 4859.

D'be°abUS.tÍan° A rnaU yL ara Ideul id - 3-*.................  16 0 0  I d e m d e  id- . .  22 D iciem bre 1859 15 Julio 1865.........  16 Julio 1865..........  20 F ebrero  1864.
D. P edro O liv e ........................ ídem id. 4.®.................  4.600 ídem  de id . . .  2 2 D iciem bre 1859 15 Julio 1865.........  46 Julio 4865 ..........  16 Julio 4865.
D. Angel Castro y B la n c .. .  Idem id 5.®................. 1.6 0 Idem de id . . .  20 M arzo 1861. . .  15 Julio 1865......... 1 «  Julio 4 8^ 5 ..........16 Julio 4865.
D. José Boada y U rd a   A uxiliar 1 .® 4.®............ 1.400 Oficial I .® .... 22 D iciem bre 4859 15 Julio 1865.........  16 Julio 1865..........  22 Junio 1863.
D. Leen García A le jo   ídem  2 .®........................ 4.400 Idem ................  15 Julio 1H65.......... 4 5 Julio 4865..........  46 Julio 1 8 6 5 . . .  . 2 á J u n io  4863.
D. A qu ilin o Suarez Barcena Idem 3.®  1.400 Idem ................  45 Julio 18 6 5 .......... f 5 Julio 4865..........  46 Julio 1865.......... 21 S e tiem b re4864.

Idem 4.®.................................... Vacante.
D. José María de la T orre  (2) A uxiliar 2 ® 4.®...........  4.200 Oficial 2 .® .... 27 N ov iem b . 1856. 15 Julio 4865........... 21 Julio 4 8 6 5 . . . .  . 5 A gosto 4861.
D. E duardo G u e rre ro   Idem  id. 2 .®................  1.200 I d e m . . . .2 2 Ju n io  1857____ 4 5 Julio 4 865 ......... 4 6 Julio 4 8 6 5 .......... 14 E nero 4 860.
D. José María F eb rer   Id em id . 3®................ 1.200 Idem .45 Ju lio  1865.............  15 Julio 1865......... 46 Julio 1865.......... 26 M arzo 4864.
D. F rancisco Cosío y C o s . . A uxihar 3.® 4.®.......... 1.000 Oficial 3 .* . . . .  22 D iciem bre 4 859 15 Juiio 4365.........  1 .° Agosto 4 8 6 5 . . .  1.® Julio 4 863.

D’ ConteCISC°  CuSalduero ^ j Idem  id. 2.*.................  1.000 I d e m   i  Agosto 1 8 6 3 . . .  i5 J u ü o 1 8 6 S  16 Julio < 8 6 5 .........  1 .* Setiem bre 1863.
D .F ran cisco llev ia  y Diaz .'3 ) Idem  4.® I .*  800 O ficial 4. ' . . . .  22 Junio 4 8 5 7 . . . .  15 Julio 1865.........  4.® A gosto  1 8 6 5 ... 16 M ayo 1861.
D. E duardo Castañon ( i ) . .  Id em id . 2 .®  800 Idem .................4 5 Julio 1865............  15 Julio 4865......... 45 S«tiem bre 4865 44 M ayo 4862.
D. F rancisco  Javier de B o - jId em ¡d  3 .   800 [dem ................. «5 Julio 18G5 IS J u lio  1865 IS S etiem b re  1865 26 M ayo 1861.

na o ] ...................................... i J
D. V íctor Arnau de Mateo. [Idem  id. 4.®  800 Idem ................  3 N oviem b. 1862. 15 Julio 1865..........  16 Julio 1865 ..........  46 Julio 4865.

^*Ou¡nb*m S,C6 1 ^ Crnan^CZ Idem  5.® 1 .®  600 Oficial 5 .® .... 18 N oviem b. 1864. 15 Julio 1865..........  21 Julio 4865.......... 1 .® M ayo 4862.
D. José García J im é n e z .. . .  Idem  id. 2 ®  600 Idem ................  3 Julio 1864.........  15 Julio 1 8 6 5 ... . 16 Julio 4 8 6 5 .......... 20 Setiem bre 4 864.
D. Rafael T orres M e n a .. . .  Id em id . 3.®................. 60o Idem ................  30 O ctu bre 1864.. 16 S etiem bre 1865 17 Setiem bre 4865 4.° Julio 4863.
I). Dionisio E vangelista  E scrib iente m a y o r . . 700 » *2 2 Ju n ;o4863 . . .  1 o Julio 4 865........... 16 Julio 4 8 6 5 .......... 4 0 Julio 4 «63.
D. Podro P in to ........................E s c r i b i e n t e . . . . . . . .  600 » 22 Junio 1 8 6 3 . . . .  15 Julio -1865..........  16 Julio 4 > 65..........1 .° N oviem b. 4864.
D. Enrique M ota..................... E scrib ien te   600 » |! 5 Julio 1865.........  15 Julio 1865......... 23 Julio 1865.............[23 Julio 1865.

SECCIONES PROVINCIALES.

J E F E S  D E  P R I M E R A  C L A S E .

^ue‘ dü Antigüedad , . Fecha Fecha de la toma Antigüedad
NOMBRES. Destinos. r  “ . Cate-orías. ® del nombramiento

Escuds.  ̂ en el ramo. actual. de posesión. en el sueldo.

D. V íctor Satué y  G aloch i- Jefe de Sección de 1 .*/ , , AA ^  , É # T . 1M . , . » T i- io/?onu  ̂ c iase | 4.400 Oficial 1 .   I. Junio 1 8 ü /____ lo J u l io 1 8 6 o   lo  Agosto 1 8 6 o ... 1 . Julio 4 863.

D. Victorio C añ ete................... ¡Idem .............................  1.400 Idem .................  28 Junio 1 8 5 7 . . . .  15 Julio 1865.......... 27 Julio 4 8 6 5 . . . . .  1 .* Julio 1863.

^  c^ñs!drÜ. ^ U.e ad.J. / * 6 . i ‘ dem ..............................  4.400 Idem .................  25 A gosto 4 8 5 7 ... 15 Julio 1865.......... 4 A gosto 1 8 6 5 .. .  4.* Julio 1863.
D. José Podré y P erez ..............Idem .............................  4.400 Idem .................  23 N oviem b . 1 «58. 15 Julio 1865.......... 25 Julio 4865......... 1 .® Julio 4863.
D. Em ilio C arazo....................... Idem .............................  4.400 Idem ................. 25 N oviem b. 1858 15 Julio 4865.......... 27 Julio 1865.........  4.® Julio 1863.
I). Salvador del Rey (7) Idem ..............................  1.400 Idem .................  5 D iciem bre 1858 15 Julio 1X65.........  1 .® Agosto 18* 5 . . .  4.® Julio 1863.
D. Lúeas T orre c illa .....................Idem ..........................  4.40¡» Idem ................. 8 D iciem bre 1858 13 A gosto 4 8 * 5 ... 18 Agosto 4 8 6 5 . . .  4.® Julio 1863.
D. Juan A n ton io  D is d ie r .. . | liem ........................... 1.400 Idem ................. 23 D iciem bre 1858 24 Agosto 1 8 6 5 ... 26 Agosto 4 8 6 5 . . .  1.® Julio 1863.

^  chtno31.1̂ 0 . ^ 1.1!^ ^ ^ d em ........................... 1.400 Idem ................. 14 E nero 1 8 5 9 . . .  20 Setiem bre 1865 2 4 S etiem bre  4 865 I.® Julio 1863

°  giieiiga°. í  .RC. ! [dem ........................... U 0 °  ld eu l................. 43 MaV° ,8 5 9 - • • • 5 i  O ctu bre 1865.. 28 O ctu bre  1865.. 22 Ju lio  1863.

j e f e s  d e  s e g u n d a  c l a s e .

D. Juan Ignacio M arcbs (8). jJe^ deeS e c c io a d e  2-‘  1.200 O ficial 2 .* . . . .  27 Junio 1859____ 15 Julio.1865......... 2 A gosto 1 8 6 5 ... 27 Junio 1859.

D'aue^aC(9)..M ana. de. .B n ^ ¡ ,d em .............................* • , í 0 °  Idem .................  8 M ayo 1*60-------(5  Julio.1865......... I.* A gosto 1 8 6 5 ... 8 M ayo 1860.
D. José María C am pana |I(lem..............................  1.200 Idem .................  27 N ovieinb. 1856. 15 Julio 1865.......  1 .* A gosto 18 6 5 ...  15 E nero 1860.

D’ sa!Cente.A n d r e S d e la R 0 . j ,dem ...............  1.200 Idem .................  20 A gosto 1 8 5 7 ... 15 Julio.1865......... 7 A gosto 1 8 6 5 ...  H  N oyieinb. 1853.
D. L u is d e V iu    |Idem...............  1.200 Idem .................  2 S etiem bre  1857 15 Julio.1865......... 7 A gosto 1 8 6 5 ... 19 M a y o l8 6 0 .

D nEa n d e z .T . .GarC!a . F er ! ¡ Id#m ...............  1.200 Idem .................  i  Setiem bre 1857 15 Julio.1865......... 19 A gosto  1 8 6 5 ... 18 N ov iem b . 1860.
D. Manuel García Cárm enes. [Idem ...............  1.200 Idem   16 N oviem b . 1858. 15 Julio 1865  21 A gosto 4 8 6 5 ...  16 N ov iem b . 4 858.

D banm ° nb.0 .̂ .°.n.S.°. Idcm ..............................  I d e iu   16 N ov iem b . 1858. 15 Julio 4865.........  24 Julio 1865.........  16 N oviem b . 4858.
D. Manuel Segarra................  Idem ..............................  4.200 Idem .................  17 N oviem b. 1858. 15 Julio 1865...... 41 A gosto 1 8 6 5 ... 4 7 N oviem b . 4858.
D. M elquíades L a rra zá b a !.. Idem ............................. 4.20o Idem .................  17 N oviem b . 1858. 15 Julio 1865.....  7 A gosto 1 8 6 5 . . .  17 N oviem b. 4858.
D. Bartolom éC am erano(IO ). Idem ............................. 1.200 Idem .................  17 N oviem b . 1858. 15 Julio 1865.....  26 Julio 1865_____ 17 N oviem b. 4858.
D. Juan A pellan iz.................. Idem .................................  1.200 Idem .................  20 N oviem b. i 858. 43 A gosto 1 8 6 5 ... 4 8 A gosto 4 8 6 5 .. .  *0 N oviem b. 4858.
D. José de A g rá ...................... Idem ..............................  1.20o Idem .................  22 N oviem b. 4858. 20 Setiem bre t8t>5 25 S etiem bre 1865 22 N oviem b. 4858.
D. Martin M on zon .................... Idem .............................  4.200 Idem ................. I.® O ctu bre  1858.. 24 O ctubre 1865.. 26 O ctu bre  18ó5.. 4.® D iciem bre 1858
D. F ederico García Caha*

*He r o ............................... Idem ..........................................  4.200 Idem ................. 7 D iciem bre 1861 15 Julio 4865... 4 Agosto 1 8 6 5 . . .  7 D iciem bre 1864

D- Juan A nton io  P o v e d a .. .  Idem ............................... 1.-200 Idem .................  19 F ebrero  4863.. 15 Julio 1865... I.® A gosto 4 8 6 5 ... 19 F ebrero  4863.

la * Stm iera. ^  d̂ em ..............................  1.200 Idem   10 D iciem bre 1863 lo  Julio 1865 . 14 A gosto  1 8 6 5 ... 22 E nero 1864.
D. José M erelo.................Idem ..........................................  1.200 Idem ................... 34 Agosto 1 8 5 7 .. . 24 A gosto 4 8 6 5 .. .  4.® Setiem bre 4865 4.* Setiem bre 1865
D. Miguel C abrera ........Idem ..........................................  4.200 Idem ................. 9 Setiem bre 1857 25 A gosto 1 8 6 5 ... 28 A gosto 18 6 5 ... 28 A gosto 1865.

p o m ? 0 Í . ‘t e ™ y .V' l;| w ™ ..............................    16 O ctu bre 1857.. 31 A g oslo  18 6 5 .. .  .  ¡ ‘ “ ¡ A T * *

JEFES DE TERCERA CLASE.

^(Í2)a n .d e . ! l|a T .  7.e.*?.S? ? j Jed a s e ^  *‘000 0 fic ia l 28 D iciem bre 1858 15 Julio 1865____27 Julio 1865____ 27 Julio 4865.
D. Estéban del R io G arcía )r , , __ ^

Soto (13)...............................J ld em ..........* ..................  4.000 Idem ................. 2 E nero 1 8 5 9 . . .  l o  Julio 1 8 6 5____ 25 A gosto ! 8 6 5 . . .  25 A gosto 4865.

va *(14) Z.de. ^ a .n.Ue Idencl............................... 1.000 Idem ................  7 E nero 1 8 5 9 . . .  23 S etiem bre 4 S65 5 O ctu bre  1865. 5 O ctu bre 4885.
D. Benito Calvo (1 5 ) Idem ..............................  4.000 I d e m  43 N ov iem b . 1859 45 Julio 1865____  1 .® A gosto 1 8 6 5 .. 4.® Agosto 4865.
D. Paulino Mazon y Varcár* r j o  o

ce l (16).................................... jld em ............................. 1.000 Idem .................  15 Marzo 1 8 6 0 . , .  15 Julio 1865____ 16 A gosto 4 8 6 5 .. 46 M arzo 4 860.
D. Juan Fernandez Q u e v e - ) , ,

do (17)...................................... jld e m ............................. 4.000 Idem .................  1 . M aye 18 60------ 15 Julio 1865____  26 Julio 1865____ 26 Julio 4865.
D. N icolás Feijóo y  T aboa-

da (4 8) ...................................  Idem ..............................  1.000 Idem ................  15 M ayo 1 8 6 0 . . . .  16 Julio 1865____  4.® A gosto 4865. 4.® A gosto 1865.
D. Cárías L eonor (19) Idem ............................... 1.000 Idem ................  21 Agosto 1 8 5 7 .. 20 Setiem bre 4 865 1 4 O ctu bre  4865. 1 .® Julio 4863.
D. Vicente R u so ..................... Idem ........................ t̂ . . 1.000 Idem   13 F eb rero  1858 . J 5  Julio 1 6 6 5 . . . .  14 A gosto 1 8 6 5 ... 1.® Julio 1863.

Ü! comis.ion Por habcr servido desde Agosto de 4 857 destino de 8.200 escudos.
(2) hn comisión por haber disfrutado sueldo de -1.400 escudos
(8) En comisión por habtr disfrutado sueldo de 1.000 escudos.
(4) En comisión por haber disfrutado sueldo de 1.000 escudos.
!¿) comisión por haber disfrutado sueldo de 1.400 escudos. El destino actual lo obtuvo por permuta
(6) Ln comisión por haber disfrutad i sueldo de 800 escudos.
(7) En comisión por haber servido fuera del ramo destino de 1.600 escudos.
(8) En comisión por haber servido plaza de 1.400 escudos en el ramo.
(9) Idem id.
(1*) comisión por haber servido destino de 4.600 escudos fuera del ramo.
(1 1 ) No se ha recibido de Canarias, donde estaba y sigue sirviendo, el aviso de la toma de posesión, 
v I t ?  comislon por haber servido plaza de 1.200 escudos en el ramo
(13) Idem.
(14) Idem.
(15) Idem.
(4 6) Idem.
(17) Idem.
(18) Idem.
(19) Idem.



NOMBRES. Destinos. Sueldo. 
E se uds. Categorías. Antigüedad en las Glicinas centrales del ramo.

Fecha 
del nombramiento actual.

Fecha de la toma 
de posesión.

Antigüedad 
en el sueldo.

D. E nrique V ern e u ill......... Jefe de Sección de 3.a) 
c la s e  . . . 1 .00 0 Oficial 3.a. . . . 9 A bril 1 8 5 8 . . . . 4 Agosto 18S5.. 13 Agosto 1 8 6 5 ...

19 Agosto 1865.. 
24 Agosto 1865.. .
20  Agosto 1 865...

r\ A oAcfn *1D. Luis María de R o b le s .. .
I). Manuel M o nto ro ..............
D. Siró de O rtega y  López

Id e m ..............
Id em ..............
Id em ..............

............
1.000
1 .000
1.000

Idem .,
Idem .
Idem .,

23 Mayo 1 859___
2 2  D iciem bre 1859
1 /  E nero  1 8 6 0 ...

13 Agosto 1 8 6 5 .. . 
15 Julio 1 865.. . .
’ 5 Julio 1865___

<-) I 0D0 .
1 .a Julio  1863. 
1 .a Julio 1863.
1 .a Ju lio  1863.

D. F ederico  de O liv e ..........
D. Senen A llu é ......................

Id em ................
Id em ................

1.00 0
4.000
1.000

1 000

Id em .,
Idem.

3 Mayo 1861___
9 Setiem bre 1861.

, 8 Jun io  1863___
4 F eb rero  1859.. 
4 Abril 1860

24 O ctubre 1865. 
8 Setiem bre 1865. 

26 Agosto 1 8 6 5 ...
31 Agosto 1 8 6 5 ...
 ̂Q Opl íil*kpn j Qfí K

¡No ha tom ado po- 
( sesión .................
19 S etiem bre 1865
31 Agosto 1865...
15 Setiem bre 1865
20 N oviem b. 1865. 

1N0 ha tom ado po j

I.° Julio  1863.
D. A niceto  F ernand ez  Ca-pal le ja ...................................
D. Luis Gonzaga P ard iñas

Idem ..............................
Idem ..............................

Idem ................
Idem . .

1.° Julio  1863.
31 Agosto 1865.
15 S etiem bre 1865
20 Noviam b. 1865 

1 Desde que tom e

( 0)
D. Anacleto F ernand ez  Ban-c ie lla ......................................
D. F ernando  T orres  del) Rie°o 1

Idem ................ 1.00 0 Id em .............
Idem ................ 1 .00 0 Idem ................ 1 4 A bril 1 8 6 0 . . . .

V^LIU-Ul C 1 oOü .
1 /  D iciem bre 1865 ¡i l ses ió n ................. j 1 posesión.

(C Había servido con el mismo sueldo fuera de la i2 ' Ocupa su destino por permuta. carrera.
-

AUXILIARES.
•

NOMBRES. DESTINOS,
Sueldo.

Escuds.
ANTIGÜEDAD 
en el ramo.

FECIIA
del nombramiento 

actual.

FECHA
de la toma de 

posesión.
ANTIGÜEDAD 

en el sueldo.

D. Antonio R odríguez M artin  ( i ) ................. A uxiliar de Seccio- 
! nes p rov inciales.. 500 16 Agosto 1857... 16 S etiem bre 1865 23 Setiem bre 1865 14 N oviem b. 1858.

D. Manuel A renas (2) ............................................................
D. F rancisco  Valle y del Rio (3 ) . !  . . . . . .
D. E nrique de la Vega ( i ) ........................................
D. Diego M euendez A cebal! (5 ) . 7 7 7 . 7
D. V icente B raulio Abad (6) ......................* /  /
D. Manuel S orzano ¡7)........................................7 . 7
D. Miguel Romeo ( 8 ) ..................... /  7  7

Idem  . 
Idem  . 
Idem .. 
Id em .. 
Tdem .; 
•Idem .. 
Idem

..............
500
500
500
500
500
500
600

21 Agosto 1857.. . 
1.° Mayo 4 858.. . . 
18 Agosto 1857.. .
24 Agosto 1857...
25 Agosto 1857... 
29 Agosto 1857...
9 Ju lio  1 3 5 8___

25 Setiem bre 1865 
8 Agosto 1 8 6 5 .. .

1 4 Julio 4 8 6 5 ___
1 i  Julio  1 365___
14 Julio 1865 . . . .  
4 4 Julio  1865_____
15 Julio  1865___

2 O ctubre 1865 . 
10 Agosto 186 5 ... 
1 .° Agosto 1865 ...
1.° Agosto 1865 . .  
1 .a Agosto 186 5 ... 
13 Agosto 1865... 
1.° S etiem bre 1865

SM Noviem b. 1858. 
21  N oviem b. 1858. 
11  Noviem b. 1858. 
11 Noviemb. 1858. 
11  Noviem b. 1858. 
21  Noviemb. 1858. 
21 Noviem b. 1858.

( 1) En comisión por haber servido destino(2) Idem.
(3) Idem.
(4) Idem.(0) Idem.
(6) Idem.(7) Idem.S) Idem.

de 800 escudos en el ran10.

NOMBRES. DESTINOS. Sueldo.

Escuds.
ANTIGÜEDAD 
en el ramo.

FECHA
del nombramiento 

actual.

FECHA 
de la toma de 

posesión.
antigüedad 

en el sueldo.

D. Luis García Cárm enes (1).........................'
D. E nrique B rolons (2)...................................
D. Arístipo G uillen (3)....................................
D. Jacinto  Salva (4) . . ....................................
D. José Celedonio M artínez (5).....................
D. E duardo V illam or (6)..................................
D. Martin G arcía Estévez (7)........................
D. Manuel Villalon (S).....................................
D. A ntonio Ratera (9) .......................................
D. Máximo M anera...........................................
D. José A ntonio S algueiro .............................
D. Juan  Manuel G arc ía ..................................
D. Domingo González Vega............................
D. José María Com padre..................................
D. Pedro María T arazona...............................
D. Miguel Solano...............................................
D. Juan R am os. .......................................

A uxiliar de Seccio
nes provinciales..

Idem ..............................
Idem ..............................
Idem ..............................
Idem .............................
Idem .............................
Idem .............................
Idem .............................
Idem .............................
Idem .............................
Idem .............................
Idem .............................
Idem .............................
Idem .............................
Idem .............................
Idem .............................
Idem ...........................

! 500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500

18 Agosto 1858...
19 Agosto 1858... 
25 O ctubre 1858..
28 Noviem b. 4 85*. 
18 E nero  4 8 6 0 ...
29 Abril 1 8 6 0 . . . .
4 9 N oviem b. 1861.

7 Enero  1862 . . .
20 E nero  1863 . . .  
31 Agosto 1857... 
1.° Setiem bre 4 857.9 S etiem bre 1857
10 Setiem bre 1857 
1.a O ctubre 1857.. 
18 N oviem b. 4 857 
25 Noviemb. 1857..
14 E nero  1859___
15 E nero  1 8 5 9 ...  
27 O ctubre 1859.. 
14 E nero  1860. . 
1.a S etiem bre 1864
16 Setiem bre 1861.
11 Noviemb. 1861. 
18 F ebrero  1862.. 
29 D iciem bre 1862 
13 Enero 1863. . .  
1.a Julio 1863. . . .

14 Julio  1865___
4 D iciem bre 1865

14 Julio 1865___
14 Julio 1865___
31 Julio 1865 ___

5 Agosto 1865...
*4 Julio 4 865 ___
14 Julio 1865___
29 Agosto 1865 ...14 Julio 4865 ___
14 Julio 1865___*.
14 Julio 1865........
14 Julio  1865........
14 Julio  1865.........
14 Julio 1865____
14 Julio  1865.. . .
14 Julio 1865.........
14 Julio 1865.........
14 Julio  1865
14 Julio  1805 
14 Julio  1865 
14 Julio 1865
14 Julio 1865.........
14 Julio 1865.........
14 Julio 1865____
14 Julio 1865.........
14 Julio 1865

9 Agosto 1865...
No tomó posesión.

9 Agosto 1865,..
5 Agosto 1 865... 

1.a Agosto 1865...
8 Agosto 1865... 

28 Agosto 1865... 
7 Agosto 1865...
6 Setiem bre 1865 

16 Agosto 1865... 
1 / Agosto 1865...
1/S e tie m b re  1865.10 Agosto 1865.. . 

4 Agosto 1 8 6 5 ...
4 Agosto 1 8 6 5 ...

14 Agosto 1 8 6 5 ... 16 Agosto 1865. 
23S etiem brel8655 Agosto 1865.
13 Setiem bre 1865.16 Julio  1865___
20 Agosto 1 8 6 5 ... 
18 Agosto 1 8 6 5 ...
11 Agosto 1 8 6 5 ... 
1 / Agosto 1 8 6 5 ... 
1 /  Agosto 1 8 6 5 ... 
1 / Agosto 1 8 6 5 ...

H Noviemb. 1858.
21 Noviem b. 1858. 
21  N oviem b. 1858.
2 1 N oviem b. 1858.
22 Diciembr e 1 859 
30 Marzo 18( 0 .
20 O ctub re  1861. 
30 E neio  1862.
25 Diciem bre 1 8 6 2
21  Noviem b. 1858. 
11 Noviem b. 1858. 
21 Noviemb. 1858 
21 Noviemb. 1858*

9 Noviemb. 1858* 
9 Noviemb. 1858* 

20 F ebrero  1858.
D. Manuel R edondo ........................................ Idem ............................. 500 3 E nero  1859.
D. Luis E sp ad a .......................................... Idem ........................... 500 3 E nero  1 8 5 9 .
D. Anselmo M iranda..................................... Idem ........................... 500 1 /  Agosto 1854.
D. Angel Sánchez T ied ra ................................ Idem ............................. 500 11 Enero 1860.
D. Bartolom é S aq ués..................................... Idem ............................. 500

5'JO
1 / Setiem bre 1 8 6 1 . 
16 Setiem bre 1 8 6 1 . 
11  Noviemb. 186  L22 Junio  1863.
1 / E nero  1863.
13 Enero 1863.
1 / Julio 1863.

D. Emilio Baig..................................................... Idem .............................
D. Federico H e r re ra ........................................
D. Francisco P era lv o .......................................
D. Miguel A rn a lte s ..........................................
D. Sandalio P e rez ................................

Idem ..............................
Idem ........................... ..
Idem .............................
Idem .............................

500
500
500
500D. Ju an  Monta v e s . ......................................... Idem .................... 500 6 Julio 1863. . 7  

20 Agosto 1863...
1 T tlLliU# l « » f 014 Jnlin  ,| fifiK

D. Feliciano San J u a n ..................................... Idem ............................. 500 *'* JULIU loOO.. , .14 Julio 1865 2 Agosto 1 8 6 5 ..,1 7̂ A xv /\ 4 ̂  1 0 r* P 6 Julio 1863.
22 Jun io  1863.
7 Julio 1863.

22 O ctub re 1363. 
7 Mayo 1864.
7 Mayo 1864.
7 Mayo 1864.

27 F eb rero  1864. 
30 Agosto 1864.

D. V entura G u tié rrez .......................................
D. Felipe Gómez O rtega.................................
D. A ntonio Perez G onzález............................
D. Pió Agustín R iv as.......................................
D. Juan  N epom ueeno R odríguez................
D. V icente C astaños................*........................
D. Rafaél S erran o .............................................

Idem .............................
Idem .............................
Idem .............................
Idem ........... .................
Idem .............................
Idem .............................
I d e m ................ ..

500
500
500
500
500
500
500

26 Agosto 1863... 
9 Setiem bre 1863.

12 Mayo 1863___
12 Mayo 1 8 6 3 . . . .  
14 Mayo 1 8 6 3 . . . .  
25 Mayo 4 8 6 3 . . . .  
30 Agosto 1 8 6 4 . ..

1 “ «1 uliv/ 1 OUÜ» • « , #
14  Julio 1865.........
14 Julio 1865.........
14 Julio  1865.........
<4 Julio 1865.........
14 Julio 1865.........
14 Julio 1865.........
14 Julio  1865.........

I / Agosto 1 8 6 5 ...  
L° Agosto 1 8 6 5 ...
7 Agosto 1865 ..

I I S etiem bre 1865. 1 /  Agosto 1865 .. .
4 Agosto 1 8 6 5 .., 
4 S etiem bre 1865 

15 Julio 1 8 6 5 . , . .
(1) En comisión por haber servido destino de 600 escudos en el ramo.(2) Idem.(5) Idem.
(4) En comisión por haber servido destino de 600 escudos en el ramo.(5) Idem.(6) Idem.
(7) Idem.(8) Idem.
(9) Idem.

s u ^ r o v i  o * Y CÍ11C° PlaZ3S VaCantes de A uxiliares de Secciones p rovinciales de Estadística pendientes del resultado del concurso  an unciado  para  
M adrid 23 de D iciem bre de 1865.*=* A p ro b ad o .= E l P residen te dol Consejo de M inistros, Leopoldo O’Donnell.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y  co rte  de M a d rid , á 22 de D ic iem bre de 

1865, en los au tos q ue  en el Juzgado  de p rim era  in s ta n 
cia d eT ru jil lo  y en  la Sala seg un da de la Real A udiencia 
de Cáceres ha seguido  D. M iguel B o rra llo , com o m arido 
de Doña G uadalupe G arcía Ramos, con D. S ecundino  F er
nandez de la P elilla, p ara  q ue  este  sep are  d é la s  h a b ita 
ciones de la casa de aq u el el h orno  de su  taho n a  y eleve 
la ch im enea á m ay o r a l tu ra  de la q ue tiene ; los cuales 
penden an te  Nos en v irtu d  del recu rso  de casación in 
te rpuesto  por el dem andado  c o n tra  la sen tencia  q u e  en 
26 de E nero de este año  d ictó  la re fe rid a  Sala:

R esultando  q ue  en  15 de E nero  de 1852 D. S ecund ino  
F ernand ez  de la Peí illa acudió el A yu n tam ien to  de T ru - 
jillo en solicitud  de que se le concediera u n  pedazo de 
te rre n o  con tiguo á su casa para a m p ia r  las oficinas de 
la fábrica de p an  q ue  estaba co n stru y en d o , y que previa 
inspección é in form e de una com isión, que dijo q ue no 
solam ente no se cau sarían  perju icios al p ú b lico , sino  
que re p o rta ría  beneficio, la co rp o rac ió n  m u nicip al a c c e 
dió á la petición del F ernand ez , y  este edificó su  tahona, 
q ue  desde en tonces ha seguido fu n cio n an do  con a q u ie s 
cencia del A yu n tam ien to , y sin que p o r su  posición pu* 
diera calificarse de in co n v en ien te  según in form a el A lcalde :

R esultando  que en  o de D iciem bre de 1862 D. Miguel 
B orrallo  , m arido  de Doña G uadalupe G arcía R am os, á 
q u ien  pertenece la casa con tigua , haciendo uso de la ac
ción negatoria de serv id um b re , en tabló  dem anda con tra  
F ernand ez para q ue separase el h o rn o  de la tahona de 
las paredes de sus hab itaciones lo que m arcaban  las o r 
denanzas de policía u rb a n a , q ue  según dijo eran  tres 
p ie s , y  levantara la chim enea del m ism o á la a ltu ra  s u 
ficien te á ju ic io  de peritos para que el hum o no se in tro 
dujese en su  casa , ó de lo co n tra rio  se le p ro h ib ie ra  en 
cender el h orno  ; fundándose en  q u e  no hab ia  razón d e 
recha para obligarle á su frir estos p e rju ic io s , n i F e rn a n 
dez tenia títu lo  para im p o ne r este g ravam en  sobre su 
casa , no  pudiendo alegar la p rescripción  por falla de los 
req u isito s  necesarios:

R esultando q ue  conferido  traslado  al D. S ec u n d iro , le 
evacuó pidiendo que  se le absolviese de la dem anda; p o r
q u e  ni el horno  irrogaba perjuicios á las paredes de la c a 
sa de: ac to r ,* m ediando , como m ed ia b a , un  te rra p lén  de 
u n a  vara  por la p arte  su p e r io r  y dos p o r la p a rte  in fe
rio r  y la m itad de la m ed ianería  que era de tres  cuartas, 
lo que im pedia que el ca lo r ocasionase u n  in cen d io , n i 
tam poco el in tro d u c irse  alguna vez el hum o  en  d icha 
casa p rovenia de defecto en  la co n strucc ión  de la ch im e
n e a , sino de los v ien tos que en algunas ocasiones re in a 
ban  , y  porque nada de esto constitu ía se rv id u m b re  , n i 
él hab ia tratado de im ponerla al vecino, para  q u e  p ud ie
ra  ser p rocedente p o r p a rte  de este el uso de la acción 
negatoria:

Resultando que rec ib ido  el p leito  á p ru eb a  , se p r a c 
ticó un reconocim iento p e r ic ia l , h ab iendo  declarado  el 
p erito  te rcero  que el h o rn o  estaba con stru ido  con todas 
las reglas del arte , que no  creía que  las p aredes m edia- 

en eras  sufriesen perju icio  ni peligro  de incend io , al m e
nos en  aquella estación, q ue  era  la ra á s fr ia  del añ o , a u n 
que no podia aseg u rarse  lo m ism o respecto  de las o tras 
estaciones, y  q ue  las m olestias q ue in d ud ab lem en te  ca u 
saba el h um o  á la casa de B orrallo  podían  ev ita rse  levan
tando  tres pies la ch im enea po r cim a del ángulo  ó cu m 
b re ra  de las dos p aredes inm ed ia tas de la casa de la ta h o 
na , q u e  estaban  m ás altas q u e  la salida del hum o :

R esu ltando  q ue para m ejor p ro v e er m andó  el Juez 
p rac tica r  o tro  reconocim iento  p o r el delinean te  D. F ra n 
cisco López N av arro  , el cual dec laró  que el h o rno  y  ch i
m enea estaban  b ien  co n stru id o s ; q ue no  hab ia  peligro  
alguno de incendio  , q ue la m olestia q ue en  algu n as oca
siones p roducía  el hum o á la casa de B orrallo  no p ro v e
n ía  de la a ltu ra  de la ch im enea , s ino  de causas n a tu ra 
le s , ó sea del v ien to  que  re in ab a  en  ciertas é p o c a s ; que 
e a  su  opinión no h ab ia  m edio de rem ed ia rlas  , y  q ue  la 
elevación de la ch im enea p ropuesta  po r los alarifes no 
p ro du ciría  el efecto deseado :

R esu ltando  que  con vista de todo dictó sen tencia  en 
6 de S etiem b re  de 1864 el Juez de T rujillo , la cual re v o 
có la Sala seg un da de la A udiencia de Cáceres p o r la su 
ya d e  2(5 de E nero  de 1865, en  la q u e  condenó  á D. S e
cu n d ino  F ern a n d ez  de la Pelilla á q ue en  el té rm in o  de 
15 dias elevase dos pies la ch im enea de su artefacto  sob re  
el n iv el del ángulo  ó cu m b rera  de las dos paredes in m e
diatas, y  á q u e  en  igual plazo, y á ju ic io  en  su  caso de 
p erito s  n om b rado s p o r las partes, p rac ticara  las obras 
necesarias á ev ita r q ue las paredes de la casa de D. Mi
guel B orrallo  perc ib iesen  el ca lo r q ue  el horno  despedía: 

R esultando  q u e  c o n tra  este fallo in terpuso  F ern an d ez  
recu rso  de casación , c itando  com o in fring idas:

1 /  El a r t. 61 de la ley  de E njuiciam iento  c iv i l, po r 
cu an to  se m andaba que se p rac ticasen  en el horno  las 
obras necesarias, s in  ex presarse  cuáles e ran  estas, y  r e 
m itiendo  á las partes  á ju ic io  de p e r i to s , ó sea á u n  n u e 
vo  pleito:Y 2.* Las leyes de la p ropiedad  q ue garan tizan  al 
d ueño  el derecho  de d isponer lib rem en te  de sus cosas, 
com o dice la ley 1.a, tít. 28, Partida 3.a, y  tan tas  o tras  de 
confo rm idad  con e l la , en  el m ero hecho  de reso lverse 
u n a  acción negatoria de se rv id u m b re  u rb an a  que  no te 
n ía  lu g ar en  e¡ p resen te  caso, ni era p rocedente, n i h a 
bia podido d ec la ra rse  con arreg lo  á las p rescrip cio n es de 
las leyes  de Partida:

Y i esu llando  q ue en  este S up rem o  T rib u na l h a  e x 
puesto  F ernand ez  q ue  tam bién  se han in frin g ido :

i.°  La ley  16, tít. 2 2 , P artida 3.a, po rqu e  la sentencia 
no  era co n fo rm e á la d em an d a , puesto  que en  aquella se 
resolvía u na cuestión  de ed ificac ión , o m as b ien  de p o 
licía u rbana , y  en  la dem anda se ejercitó  la acción nega
to ria  de s e rv id u m b re ;Y 2.° La d oc trina  establecida en  las sen tencias  del 
Consejo Real de 18 y %■'> de Agosto de 1847, de q ue  en  la 
co n stru c c ió n  de h o rno s  solam ente debe a ten d e rse  a la li- 
cencía o to rgada con las fo rm alidades necesarias p a ra  la 
co n cesió n , s iem p re  que adem ás se guard en  las reglas de
a l q ViletosU,h ie n d o  P onen te  el M inistro  D. G abriel Ceruelc
de Velasco:Consi eran d o  q ue  la petición  deducida en  la d em an 
da si b ien  expresándose q ue  se hacia uso  de a accior 
negatoria d e  s e rv id u m b re , se dirigió p rin c ip a lm en te  < 
ev ita r los perju ic io s  que el h o rno  co n stru ido  p o r 'e l r e 
cu rre n te  v la ch im enea del m ism o estaban  causando  a al 
g un as p erten en cias  de la casa de la m u je r del dem an  
d a r te  á cuyo  efecto se condenase a aquel i  h ac e r a. 
obras n e c e s a r i a s ;  q ue así las p ru eb as  articu lad as p o r a: 
p a n e s  com o la m andada p rac tica r p o r au to  p ara  m ejo  
p ro v e e r, se h an  co n cre tad o  á la av e rig u ació n  del hecR

rela tivo  á los indicados perju icio s , y  que p o r tan to  la e je
cu to ria , reso lv iendo  la cuestión  exclusivam ente discutida 
en el p le ito , no con tiene la desconform idad con lo p ed i
do , de q ue hab la  la ley  16, tít. 22 de la P artida 3.a, la 
cual p o r consigu iente no ha sido in fring ida:

C onsiderando  que del m ism o modo tam poco lo ha si
do el art. 61 de la ley  de E njuiciam iento  c iv il, por cu an 
to dicha ejecutoria, al d isp o ner en su segundo ex trem o 
q u e  en el plazo de 15 dias , y en su caso á ju ic io  de p e
rito s  n om brados p o r las p a rte s , p rac tiqu e  el re cu rren te  
las o b ras  n ecesarias á ev ita r que las paredes de la casa 
de D. Miguel B orrallo  perc iban  el*calor que el horno  des
p id e ,  no  h a faltado á las prescripciones que el referido 
a r tíc u lo  c o n tie n e :

C onsiderando que no  puede tom arse en cu en ta  p ara  
dec id ir u n  recu rso  de casación la in fracción de leyes re 
ferentes á una  m ateria en g e n e ra l, que no se alegan p re 
cisa y d e te rm in a d a m en te , y que la 1.a, tít. 28 , P artida 3.a, 
ún ica citada , que se lim ita á defin ir el señorío y  sus d i
v ersas  m aneras, estableciendo  q ue señorío es poder que 
orne há en su cosa de facer de ella ó en ella lo que quisiere 
según Dios é segund f» e r o , aun  en el supuesto  de que, 
a tendida su índole, pud iera  ser aplicable á la cuestión  que 
se ha debatido , no hab ría  sido in fringida por la sentencia 
que solo co m prende el p ro nu nc iam ien to  que ha (estimado 
ju sto  para im ped ir que el r e c u rre n te , d isponiendo  d e sú s  
cosas, como ahora lo ha ejecu tado , pueda sin derecho 
para  ello causar perju icio  á  te rc e ro :

Y considerando  que la d octrina , en  cuya infracción 
puede fu ndarse el recu rso  de casación , ha de ser la que 
se h a l!e adm itida por la ju risp ru d e n c ia  de los T rib u na les , 
según te rm in an tem en te  se dispone em el art. 1.012 d é lo  
m encionada ley de E njuiciam iento  c iv il, y que no se e n 
c u e n tra  en este caso la que se cita en apoyo del p re 
se n te  ;

Fallam os q ue  debem os d ec la ra r y d ec laram os no h a 
b e r lug^r al recu rso  de casación in terpuesto  por D. S e 
cu n d in o  F ernand ez  de la Pelilla , á qu ien  condenam os en 
las costas; y devuélvanse los autos á la A udiencia de Cá
ceres con la certificación co rrespondien te .

Así por esta n u estra  se n te n c ia , que se pub licará  en 
la G a c e t a  é in serlará  en  la  Colección legislativa, pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo p ro nu nc iam os, m an 
dam os y firm am os.= M anuel G arcía de la Colera. =  José 
Portilla .« G a b r ie l Ceruelo de Velasco.—Jo>é M. Cáceres — 
L aureano  de A rrieta « V a le n tín  C arral ia .^R afaé l de L i- 
m in iana .

P u b lica c ió n .= L eid a  y  publicada fue la sen íencia a n 
te rio r po r el lim o. Sr. D. G abriel Ceruelo de Velasco, Mi
n is tro  del T rib u n a l S uprem o  de Jus tic ia , estándose cele- 

» b ran d o  audiencia púb lica en la Sección p rim era de la Sala 
p rim era  del m ism o el dia de h o y , de q ue certifico  como 
E scribano  de C ám ara hab ilitado .

M adrid 22 de D iciem bre de 1 8 6 5 .=  Remigio F e rn a n 
dez y R odríguez.

ANUNCIOS OFICIALES.
D ir e c c ió n  g e n e r a l d e C orreos.

Condiciones bajo la s  cu a les ha de sa c a rse  á  p ú b lica  
su b a sta  la  conducción d ia r ia  del correo de id a  y  
vu elta  en tre B e ta n zo s  y  F errol.
1.a El co n tra tis ta  se obliga á co n d u c ir á caballo de ida 

y vuelta desde Betanzos al F erro l la co rrespo n denc ia  y 
periódicos q ue le fueren  en treg ad o s, sin  excepción de 
n in gu na clase, d is trib u y en d o  en su tránsito  los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y  recogiendo los que de ellos p a r 
tan  p ara  otros destinos.

2.a La d istancia  q ue co m p ren d e esta co n du cc ió n  , el 
tiem po en q ue  debe se r re co rr id a  y las horas de en trad a  
y  salida en  los pueblos del trán sito  y  extrem os se fijan 
en  el itin e ra rio  v ig en te , s in  perjuicio  de las alte rac io nes 
que  en  lo sucesivo acuerde la D irección po r considerarlas  
co nvenien tes  al servicio.

3.a P or los re trasos cuyas causas no se j u stifiquen  d e
b id am en te se exig irá al c o n tra tis ta , en  el papel c o rre s 
p o n d ien te , la m u lta  de 2 escudos p o r cada cu a rto  de 
hora; y á la te rce ra  falta de esta especie podra re sc in d ir
se el c o n tra to , abonando  adem ás dicho co n tra tis ta  los 
p erju icios q ue  se o rig inen  al Estado.

4.a P ara  el b uen  desem peño de esta conducción d eb e 
rá  te n e r el co n tra tis ta  el n úm ero  suficiente de caballerías 
m ayores situadas en  los p un tos  m ás convenien tes de la 
línea , á ju ic io  del A dm inistrad o r p rin c ipa l de Correos de 
la C oruña.5.a Es condición ind ispensab le que los conductores de 
la co rrespo n denc ia  sepan leer y escrib ir.

6.a S erá responsab le el con tra tis ta  de la conservación  
¿n  b uen  estado de las m aletas en  q ue se conduzca la co r
respondencia  , y  de p re se rv a r esta de la h um edad  y d e 
te rio ro .7.a Será obligación del co n tra tis ta  c o rre r  los e x tra o r
d in arios  del servicio  que o cu rra n  , cobrando  su  im porte  
al p recio  establecido en  el reglam ento  de postas vigente.

8.a Si po r fa lta r el co n tra tis ta  á cu a lqu ie ra  de las con
diciones estipu ladas se irrogasen  perjuicios á la A dm inis
trac ió n  , e s ta , p ara  el resarc im iento , podrá e jercer su  ac
ción  co n tra  la fianza y  bienes de aquel.

9.a La can tidad  en  que quede rem atada la conducción 
se satisfará p o r m ensualidades vencidas en la_ referida 
A dm inistración  p rincipa l de Correos de la Coruña.

10. El co n tra to  d u ra rá  tres añ o s, contados desde el 
dia en  que dé p rincip io  el se rv ic io , cuyo día se fijara al 
co m u n ica r la ap ro b ac ió n  su p erio r de la subasta.

11. T res meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sa rá  el co n tra tis ta  á la A dm inistración  p rin c ip a l re sp ec
tiv a , á fin de que con oportun idad  pueda p ro c e d e rá  a 
n ueva  su b as ta ; pero  si en  esta época existiesen causas 
que im pid iesen  un  nuevo re m a te , el co n tra tis ta  tend rá  
obligación de co n tin u ar por la tác ita  tres  meses mas 
bajo°el m ism o precio  y condiciones.12. Si d u ran te  el tiem po de este con tra to  fuese n e c e 
sario  v a ria r  en  p arte  la línea designada, y  d irig ir la coi - 
respondencia por otro  ú o tros p u n to s, serán  de cuenta 
del co n tra tista  los gastos que esta a lteración  ocasione, sin  
derecho á indem nización-a lguna ; pero  si el n um ero  de 
las expediciones se aum entase , ó re su lta re  de la variación 
aum en to  ó d ism inución  de d istancias , el G obierno d e te r
m in ará  el abono ó rebaja de la p arte  co rrespo n d ien te  de 
la asignación á p ro rata . Si la línea se variase  del todo, el 
co n tra tis ta  deberá con testa r den tro  del term ino  de lo^ 1o 
dias sigu ientes al en  que se le dé el aviso si se av iene c 
no  á co n tin u a r el servicio por la nueva linea que se adop
te : en  caso de negativa queda al G obierno el derecho  de 
s u b a s t a r  n uevam en te  el servicio  de que se trata. Si 1 m* 
biese necesidad de su p rim ir la l in e a , el G obierno avisare

al con tra tis ta  con un  mes de an ticipación p ara  que re tire  
el serv ic io , sin  que tenga este derecho á indem nización.

13. La subasta se an u nc ia rá  en la G a c e t a  y Boletin  
oficial de la provincia de la Coruña y por los dem ás medios 
aco stu m b rad o s, y tend rá  lugar an te  el G obernador de la 
misma , asistido del A dm inistrador p rincipa l de Correos 
del m ism o punto , el dia 18 de Enero próximo, á la hora y 
en el local que señale dicha A utoridad.

14. El tipo m áxim o para el rem ate será  la cantidad 
de 1.550 escudos anuales , no pudiendo adm itirse  p ro p o 
sición que exceda de esta sum a.

15. P ara p resen ta rse  como lic itador será  condición 
precisa dep osita r p rév iam ente en la T esorería de H acien
da pública de dicha p ro v inc ia , como dependencia de la 
Caja^ general de Depósitos , la sum a de 1 2 0  escudos en 
m etá lico , ó su  equ ivalen te en títu los de la Deuda del 
Estado , la c u a l , concluido el acto del rem ate , será de
vuelta  á los in teresados, ménos la co rrespo n d ien te  al m e
jo r  postor, que quedará en depósito para garantía del se r
vicio á que se obliga hasta la conclusión del con trato .

16. Las proposiciones se h a rá n  en pliego ce rrad o , 
expresándose por le tra  la cantidad en que el licitador se 
com prom ete á p res ta r el servicio, así como su dom icilio  
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa escri
bir. A este pliego se u n irá  la carta  de pago orig inal que 
ac red ite  h ab erse  hecho el depósito p reven ido  en la con
dición an te rio r, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del p roponeute, por la q u e  
conste su ap titud  legal, buenc conducta y q ue cuen ta  co a  
recu rsos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han  de q u ed a r 
p rec isam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
ran te  la m edia h o ra .an terio r á la fijada para dar p rin c i
pio al a c to , y u na vez entregados no podrán  re tirarse .

18. Para ex tend er las proposiciones se o bservará  la fórm ula s ig u ie n te :
«Me obligo á desem peñar la conducción del correo  

d iario  desde Betanzos al Fer rol y vice versa por el precio
d e  escudos anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado porS . M.»

Toda proposición que uo se halle redactada en es 'o s  
té rm inos , ó que contenga m odificación ó cláusu las c o n 
dicionales , será desechada.

1 9. A biertos los pliegosy leídos públicam ente, se ex ten 
derá  el acta del rem ate, declarándose este en favor del m e
jo r postor, sin perjuicio déla  aprobación sup erio r, para lo 
cual se rem itirá  ¡nm edia tanente el expediente al G obierno.

2 0 . Si de la com paración de las proposiciones re su l
tasen igualm ente beneficicsas dos ó m ás , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la roz por espacio de m edia hora, 
pero  solo en tre  los autores de las p ropuestas que h u b ie 
sen causado el em pate.

21. Hecha la adjudicación por la S uperioridad, se e le 
v ará  el co n tra to  á esc ritu ra  pública, siendo de cuen ta  del 
rem atan te  los gastos de su  otorgam iento y  de dos copias 
sim ples y  o tra  en  el papel sellado co rrespo n d ien te  para 
la D irección genera l de Correos.

2 2 . C ontratado el servido, no se podrá  su b a rren d a r, 
ceder ni traspasar sin  p révo  perm iso  del G obierno.

23. El rem atan te  quedará sujeto á lo que p rev iene el 
a rt. 5 * del Real decreto  d e 27 de F ebrero  de 1852 si no 
cum pliese las condiciones cue deba llen ar para  el o to r
gam iento  de la escritu ra , óim pidiese que esta tenga efec 
to en  el térm ino  que se le ¡eñale.

24. C ualesquiera que so n  los resultados de las p ro p o 
siciones que se hagan , cono igualm ente la form a y co n 
cepto de la subasta , quedasiem pre reservada al M iniste
rio  de la G obernación la lb re facultad de ap ro b ar ó no 
definitivam ente el ac ta  de em ate , teniéndose ¿iem pre en 
cuen ta  el m ejor servicio piblico.

Madrid 9 de D iciem brede 4 865. =  El D irector gene
ra l , A ntonio M antilla.

Condiciones bajo la s  cuaes ha de sa c a rse  a  p ú b lica  
su b a sta  la  conducción lia r ía  d el correo de id a  y  
vu e lta  en tre T abern as y P urch ena .
1 .a El con tra tis ta  se obliga á co nducir á caballo de ida 

y vuelta desde T abernas á’P.urchena la correspondencia 
y periód icos que le fu eren en treg ad o s , sin excepción de 
n inguna c lase , d istribuyento en su  tránsito  los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y rcogiendo los que de ellos p a r
tan  para o tros destinos.

2.a La d istancia que  co ip re n d e  esta conducción  , el 
tiem po en q ue debe ser re o rrid a  y las horas de en trad a  y 
salida en los pueblos del trn s ito  y extrem os se fijan en 
el itinerario  vigente, sin  pejuicio de las a lte rac iones que 
en  lo sucesivo acuerde la D irección p o r co n siderarlas  
convenien tes al servicio.

3 .a Por los re trasos cuys causas no se ju stifiq u en  d e
b idam ente se exigirá al cc itra tista , en el papel co rre s 
pondiente, la m u lta  de 2 esados por cada cuarto  de hora; 
y á la te rce ra  falta de esta especie p odrá resc in d irse  el 
co n tra to , abonando adem á dicho co n tra tis ta  los p erju i
cios q ue  se orig inen  al Estdo.

4 .a P ara el buen  desem pño de esta conducción  debe
rá tener el con tra tis ta  el n ín ero  suficiente de caballerías 
m ayores situadas en los pum s m ás convenien tes de la l í 
nea, á ju ic io  del A dm inistador p rin c ipa l de Correos de 
A lm ería.

5 .a Es condición ind ispesable que los conductores de 
la correspondencia  sepan 1er y escrib ir.

6 .a Será responsab le el ontratista  de la conservación  
en buen  estado de las maleis en que se conduzca la co r
respondencia , y de preserxr esta de la hum edad y  d e 
terio ro .7.a S erá obligación del ¡m tratista c o rre r  los e x tra o r
d inarios del servicio  que o u rran , cobrando su im porte  
al precio establecido en el íglam ento de postas vigente.

8 .a Si por faltar el con titis ta  á cu a lqu ie ra  de las co n 
diciones estipuladas se irro isen  perjuicios á la A dm inis
trac ió n , esta , para  el resreim ien to , podrá ejercer su  
acción co n tra  la fianza y  bnes de aquel.

9 .a La cantidad en que uede rem atada la conducción 
se satisfará por m ensualidaes vencidas en la referida Ad
m in istración  p rin c ipa l de Orreos de A lm ería.

1 0 . El co n tra to  d u rará res  añ o s , contados desde el 
dia en que dé p rincip io  el irvicio , cuyo dia se fijará al 
co m u nicar la aprobación  suerior de la subasta.

1 1 . T res meses ántes d< finalizar dicho plazo lo av i
sará  el con tra tis ta  á la A dnnistracion p rincipa l respecti
va, á fin de q ue con opounidad  pueda procedcrse á 
nueva su b as ta ; pero  si enasta época existiesen causas 
que im pidiesen un  nuevo im a te , el con tra tis ta  tend rá  
obligación de co n tin u ar pora tácita tres m eses m ás b a
jo  e f  m ism o precio y  condiones.

12. Si d u ran te  el tiem pde este co n tra to  fuese n ece
sario  v a ria r en p arte  la lín» designada , y  d irig ir la c o r
respondencia po r o tro  ú  obs p u n to s , serán  de cuenta

del con tra tis ta  los gastos que esta a lte rac ión  ocasione 
sin  derecho á indem nización  a lgu n a; pero  si el núm ero 
de las expediciones se aum entase, ó resu lta re  de la v aria
ción aum ento  ó d ism inución  de d is tan c ia s , el G obierno 
dete rm in a rá  el abono ó rebaja de la parte  co rrespo n dien te  
de la asignación á p ro ra ta . Si la línea se variase del todo, 
el con tra tis ta  deberá co n testa r d en tro  del té rm ino  de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se av ie 
ne ó no á co n tin u ar el servicio po r la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa queda al G obierno el d e re 
cho de sub as tar nuevam en te  el serv icio  de que se tra ta  
Si hub iese necesidad de s u p r im ir la  l ín e a , el G obierno 
av isará al con tra tis ta  con u n  mes de anticipación  para 
que re tire  el se rv ic io , sin  que tenga este derecho  á in 
dem nización.

13. La subasta se an unciará  en la G a c e t a  y  Boletin 
oficial de la provincia de Alm ería y por los dem ás medios 
a c o s tu m b rad o s , y  tend rá  lugar an te  el G obernador de 
la misma , asistido del A dm inistrador p rincipal de C or
reos del mismo p u n to , el dia 18 de E nero  p róx im o , á la 
hora y en el local que señale dicha A utoridad.

14. El tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad de 
1.380 escudos a n u a le s , no pudiendo adm itirse proposición 
que exceda de esta sum a.

15. Para p resen tarse  como lic itador será  condición 
precisa depositar p rév iam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha p ro v in c ia , como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la sum a de 100 escudos en 
m etá lico , ó su equ ivalen te  en títu los de la Deuda del 
Estado , la c u a l , concluido el acto del rem ate , será d e 
vuelta á los in te re sad o s , m énos la co rrespondien te al 
m ejor postor, que quedará  en  depósito para garantía del 
servicio  á que se obliga hasta la conclusión  del con trato .

16. Las proposiciones se h a rá n  en pliego cerrado , ex 
presándose po r le tra  la can tidad  en que el licitador se 
com prom ete á p res ta r el s e rv ic io , así como su dom icilio 
y firm a , ó la de persona au torizada cuando no sepa es
crib ir. A este pliego se u n irá  la ca rta  de pago orig inal que 
acredite h aberse hecho el depósito  preven ido  en la c o n 
dición an te rio r, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del p ro p o n en te , por la que 
conste su  ap titud  lega l, buena conducta y que cuenta  
con  recu rsos para desem peñar el servicio  que licita.

17. Los pliegos con las p roposiciones han  de q u ed a r
p recisam ente en poder del P resid en te  de la subasta  d u 
ran te  la m edia hora a n te r io r  á la fijada p ara  d a r p rin c i
pio al a c to , y  una vez en tregados no podrán  re tira rse .

18. Para ex tend er las p roposiciones se observará  la 
fó rm ula s ig u ie n te :

«Me obligo á d esem peñar la conducción  del co rreo  
d iario  desde T abernas á P urch en a  y  vice versa por el
p recio  d e ..................escudos an u a le s , bajo las condiciones
contenidas en  el pliego aprobado  por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm in o s, ó que contenga m odificación ó cláusu las c o n 
dicionales, será  desechada.

19. A biertos los pliegos y  leídos p úb licam en te , se ex 
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en  favor del 
m ejor p o s to r, s in  perjuicio  de la ap robación  sup erior, 
para lo cual se re m itirá  inm ed ia tam en te el exped iente  al G obierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones re su l
tasen  igualm ente beneficiosas dos é m á s , se ab rirá  en  el 
acto nueva licitación  á la voz po r espacio de m edia hora, 
pero solo en tre  los au to res  de las p ropuestas que hubie¿ 
sen causado el em pate.

21. Hecha la adjudicación p o r la  S uperio ridad, se ele
vará el con tra to  á escritu ra  p ú b lic a , siendo de cuenta  
del rem atan te  los gastos de su  o torgam iento  y  de dos co
pias sim ples y  o tra  en  el papel sellado co rrespo n d ien te  
para la D irección g en era l de Correos.

22. C ontratado el serv ic io , no  se p odrá s u b a rre n d a r, 
ceder n i traspasar sin  prev io  perm iso  del G obierno.

23. El rem atan te  q uedará  sujeto  á lo q u e  p rev iene  el 
art. 5.° del-Real decreto  de 27 de F ebrero  de 1852 si no 
Gumpliese las condiciones que deba llen ar p ara  el o torga
m iento de la escritu ra , ó im pidiese que esta tenga efecta 
en el térm ino que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resu ltados de las p ro 
posiciones que se h ag an , com o igualm ente la form a y 
concepto de la su b a s ta , queda siem pre reservada al M i
nisterio  de la G obernación la libre facultad de ap ro b ar ó  
no definitivam ente el acta de re m a te , teniéndose s iem pre 
en  cuento el m ejor servicio público.

Madrid 9 de D iciem bre de 1865. = * El D irector g en e 
ral , A ntonio Mantilla.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  de M adrid.
D ebiendo tener lugar en este dia el solem ne acto de 

ab rirs e  las C ortes, saliendo S. M. la R e i n a  [Q. D. G.) del 
Real Palacio á las dos de la ta rd e , d irigiéndose al del S e
nado por la calle d e  Bailén y  regresando  por la m ism a, 
lo a n u n c io  al vecindario  de esta capital para su conoci
m ie n to , esperando de los com prendidos en dicho trá n s i
to  adornen  con co 'gaduras las fachadas de sus casas.

M adrid 27 de D iciem bre de 1865.=M arqués de San 
S atu rn in o .

G o b iern o  d e la  p r o v in c ia  de P o n tev ed ra .
Aprobados por Real orden de 31 de O ctubre últim o 

los estudios para la construcción  de una caseta de se rv i
cio de la Jun ta  de Sanidad m arítim a del p uerto  de Vigo, 
cuyas obras están presupuestadas en la cantidad de 3.778 
escudos 32 2 m ilésim as, he acordado q u e’ la subasta te n 
ga lu g ar á los 30 dias después de publicado este anuncio  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Al esp ira r dicho plazo se ce lebrará el rem ate en este 
G obierno y á la hora que oportunam ente se designe, 
ante mi autoridad , un  N otario público y  el A rquitecto  
p ro v in c ia l, y s im ultáneam en te en Vigo an te el Alcalde, 
Notario público y A rquitecto  del d istrito .

P ara tom ar parte  en la licitación será preciso ac red i
ta r po r medio de carta de pago haber consignado en la 
sucursal de la Caja de Depósitos de esta p rovincia la can
tidad de 188 escudos y 916 milésim as á que asciende el 
5 por 100 del p resupuesto  de las obras.

No se adm itirá n inguna proposición que no se halle 
arreglada al m odelo a d ju n to , ni acom pañe la carta de 
pago que acredite haberse hecho el depósito co rrespon
diente. En el caso de p resen ta rse  dos ó más proposicio
nes iguales , se ab rirá  en el m ism o acto y por espacio de 
10 m inutos una nueva licitación en tre  los que hubiesen 
causado el em pate.

El p la n o , p resupuesto  y pliego de condiciones facu l
tativas y económicas estarán  de m anifiesto en la S ec re 
taría  de este G obierno; y  en la Jun ta  de Sanidad de Vigo 
copia del p resupuesto  y pliego de condiciones.

Pontevedra 22 do  D iciem bre de 1865. =  M anuel Mosquera.
Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e ....................en terado  de los planos
p resupuestos, pliegos de co a lic io n es  facu ltativas y eco
nóm icas y  dem ás antecedentes para la construcción de 
una caseta con destino  al servicio de la Jun ta  d e  S anidad 
del puerto  do Vigo , se obliga á tom arla á su  cargo v  e je
cu tarla de su  cuenta , con estricta sujeción á d ichos p la 
nos, p resupuesto , condiciones y dem ás an teceden tes p o r 
a cantidad d e . . . (Aquí se expresará en le tra  la c a n tidad que fije el licitador.)

(Fecha y firm a del proponente.) 34^ 8

G ob iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  S eg o v ia .
Se halla vacan te la S ecretaría del A yuntam ien to  de 

Cerezo de A rriba. Su dotación es de 1.500 rs. vn . an u a
les pagados por trim estres de fondos m unicipales. Se p ro 
veerá dentro  de 30 d¡as, á co n tar desde la fecha en q u e  
este anuncio  se inserte en el Boletin oficial de la p ro v in cia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los asp irantes d irig irán  sus solicitudes al A lcalde de dicho pueblo.
Segovia 6 de D iciem bre de I86 5 .= E I G ob ernad or Alejan d ro  M arquina. 34 j j  f

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  d e S ev illa .
Se halla vacante la Secretaría del A y u n tam ien to  de 

Alcalá de G uadaira, dotada con el sueldo an u a l de 766 escudos y 500 milésimas.
Los que deseen obtenerla d irig irán  sus solicitudes, docum entadas al Alcalde de dicho pueblo en el té rm in o  de 

un  m es, á co n tar desde la p rim era inserción  d e este 
anuncio  en la G aceta  de M adrid; adv in ién d ose  q u e  para  
su provisión se tend rán  presentes las p resc rip c io n es  de 
la ley de 8 de Enero de 1865, reglam ento  de 46 de S e
tiem bre del mismo a ñ o , Real decreto  de 19 de O ctubre 
de 1853 y Real o rden de 18 de Febrero  de 1855.

Sevilla 15 de Diciembre de I 36 j .= Jo a q u in  de P era lta .
f '3  4  4 2 — 1

A y u n ta m ien to  c o n st itu c io n a l de T eru e l.
D. Eugenio Mata y R am írez, Alcalde co n stitu c io n a l 

de esta ciudad de T eruel, P residen te  de su  Excm o. A y u n tam iento. J
Hago saber que considerada esta localidad p o r  su  

vecindario como partido  médico de p rim era clase., con  
sujeción al a rt. 2.a del reglam ento  aprobado p o r R f,al de
creto  de 9 de N oviem bre de 1864, para la as is ten c ia  g ra 
tu ita  de los p ob res, la expresada co rporac ión, asociada a 
doble núm ero  de m ayores co n trib u y en tes , se h a se rv id o  
aco rdar la creación de una te rcera  plaza de M édico-ciru
jano  ti tu la r  para la asistencia facultativa de 200 fa m ilia s  
pobres com prendidas en el d istrito  del A rrabal, co n  in 
clusión de los expósites que se lacten  en  su  d e m a rc a ción.

’ Las bases y condiciones del contrato, que h a b rá  de 
ce lebrarse  con arreglo  á la ley ,se  hallan  de m anifiesto  en  
la S ecretaría  de la expresada corporac ión  p ara  q u e  p u e 
dan en te ra rse  de ellas las personas á quienes interese* y  á 
fin de que  llegue á noticia de todos, se an u n c ia  la  p ro~ 
visión  de dicha plaza por té rm ino  de 30 dias contados 
desde la inserción  de este anuncio  en el Boletín o fitia ld e  
la p rov incia  y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  d en tro  del c u a l 
las personas á quienes in te rese el nom b ram ien to  d ir i
g irán  á  esta Alcaldía sus solicitudes acom pañadas d e  los 
docum entos que les convenga p resen ta r para ju s t if ic a r  
sus m érito s.

T eruel 15 de D iciem bre de 1 865.= E l P r e s í d e l e  E 
M ata .= P . A. D. 3. E , M anuel G. C ordo b és, Secrestarlo

__ m i ’

P a rtid o  ju d ic ia l  d e  N ava d e l R e y .
Extracto d e in sc rip c io n e s  d efec tuo sas  que, se hallan  

en el R egistro  d e  es te  p a rtid o  d esd e  el año de i  830 
ai de 1862, am b o s in c lu s iv e  (1).

PUEBLO DE LA NAVA DEL REY.
Fincas cuya situación y linderos no constan 

U rbana de Doña Manuela García. Venta en 183:7.
Idem  de D. Jacinto  de la Luz. Venta en 1837.
Idem  de D. Francisco Galán. Venta en  1837.
R ústica de D. Francisco Galán. Venta en  183T.
U rbana de D. Nicomedes Salcedo. Venta en  1837.
Idem  de D. Narciso Polo. Venta en 1837.
Rústica de D. Cipriano Nieto. Venta en  1837.
U rbana de D. Agustín Rodríguez Dávila. Venta. Pn 1837.
Idem  de D. Juan  José Muñoz. V enta en 1837.
Idem  de D. Ramón González. P erm uta  en 1837^
Idem  de D. Juan  Calleja. Perm uta en  1837.
Idem  de D. José González. P erm uta  en  1837.
Idem  de Doña Brígida Rico. Perm uta e a  1837,
Idem  de Doña María Angela Delgado. P e r n \u ta en  1837.
R ústica de D. Benito Duque. Perm uta en 1?,37.

Idem  de D. Nicolás Monroy. P erm uta en 1837.'*
Idem de D. Pablo Pino. P erm uta en 1837.
U rbana de D. Juan  Manuel de B ustam anfe. Permuta en 1837.
Rústica de D. Nicolás Dmz Vergara. Perm uta '¿n  1837. 
Idem  de D. Manuel María Campo. P erm uta e n  1837* 
U rbana de Doña Justa Rodríguez. P erm uta e n  183?! 
Idem  de D. Pascual Pino. P erm uta en  1837.
R ústica de D. Carlos Peroz. Perm uta en 18377.
U rbana de D. Hipólito Barbado, Perm uta e u  1837_ 
R ústica de Doña María Crespo. P erm uta  en, 4 8 3 7 /  
Idem de D. Nicolás Pulo. P erm uta en 1837.
Idem  de D. Cárlos Perez. P erm uta en 1837.
Urbana de D. Ceferino Rodríguez. P erm uta  e n  V837 
Idem de D. Eugenio Perez. Perm uta en  4 837..
Rústica de D. Nicolás Duque. Venta en 1837.
Idem  de D. José Juan Perez. Venta en  1837.
R ústica de D. Estanislao Francos. Venta en  183 7  
Idem  de D. F ro ilan  Martin. Venta en 1837.
Idem  de D. Juan  Manuel García. Venta en 1837,. 
U rbana de D. Tomás M artin. Venta en  1837.
Idem  deD . Manuel G arcía. Venta en  1837.
Rústica de D. Elias Polo. Venta en 1837.
U rbana de D..Lázaro Melendez. Venta en  183:7  
Rústica de D. Ildefonso García. Venta en  I 8 3 7 .

(1) Véase la G a c e t a  de ayer. ^



Rústica de D. Nicolás Polo. "Venta en 1837.
Idem de D. Pedro Regalado. Venta en 1837.
Urbana de D. Máximo García. Venta en 1S37.
Rústica de D. Cándido ftUnroy. Venta en 1837.
Urbana de D. Antonio Astudilio. Permuta en 1837.
Idem de D. Ildefonso Galán. Permuta en 183/.
Rústicas de D. Pedro Regalado Castreno. Venta en 

1837
Rústica de D. Frailan Martin. Venta en i 837.
No consta la finca de D. Miguel Cacho. Permuta en 

\ 837
No consta la finca de D. Joaquín Cacho. Permuta en 

1837.
Urbana de D. Domingo üiaz. Venta en 1837.
Rústicas de D. Pablo Pino. Venta en 1837.
Rústica de D. Pablo Pino. Venta en 1837.
Urbana de D. Eladio Sánchez. Venta en 1837.
Rústica de D. Miguel Sánchez. Venta en 18 37.
Idem de D. Esteban Carbonero. Venta en 1837.
Urbana de D. Tiburcio Ulloa. Venta en 1837.
Rústicas de D. Manuel Rodriguez Benito. Venta en 

4 837.
RústiGa de D. Antonio Castrejon. Venta en 1837.
Urbana de D. Nicolás García. Permuta en 1837.
Idem de D. Francisco González. Permuta en 1837.
Idem de D. Pedro Castreño. Permuta en 1837.
Idem de D. Frutos Casado. Venta en 1837.
Idem de D. Manuel Vegas. Venta en 1837.
Idem de D. Luis Ojeda. Venta en 1837.
Idem de D. Miguel Benito. Venta en 1837.
Idem de D. N. Hidalgo Vegas. Venta en 1837.
Idem de D. Doroteo Carbonero. Venta en 1837.
Tres rústicas de D. Pablo Pino. Venta en 1 838.
No consta la finca de D. Pablo Hidalgo Vegas. Venta

611 Rústica de D. Agustín Rodríguez Dávila. Venta en 1838. 
Urbana de D. Celestino Rodriguez. Venta en 1838. 
Rústica de D. Agustín Rodriguez Dávila. Venta en 1838. 
Urbana de D. Luis Gómez. Venta en 1838.
Cuatro rústicas de D. José Juan Perez. Venta en 1 838. 
Tres rústicas de D. Nicolás Polo. Venta en 1838.
Idem de D. Clemente Vergaz. Venta en 1838.
Rústicas de D: Bernardino Perez. Venta en 1833.
Rústica de D. Saturnino Rico. Venta en 1838.
Idem de D. Antonio Diez. Venta en 1838.
Idem de D. Juan Manuel García. Venta en 1838. . 
Urbana de D. Miguel Martin. Venta en 1838.
Rústica de D. José Villar Polinio. Venta en 1838.
Idem de D. Miguel Benito Gil. Venta en 1838.
Idem de D. Marcelino Espartero. Venta en 1838.
Idem deD. Pablo Pino. Venta en 1838.
Idem de D. Nicolás Polo. Venta en 1838.
Idem de D. Pedro Vergaz. Venta en 1838.
Urbana de D. Juan Herrero. Venta en 18¿8. 
ídem de D. Jerónimo García. Venta en 1838.
No consta la finca de D. Hilario Lúeas. Venta en 1838. 
Urbana de D. Gabriel Hernández. Venta en 1838. 
Rústica de D. Juan de la Rosa. Venta en 1838.
Urbana de D. Lucio Zapatero, \enta en 1838.
Idem de D. Francisco González. Venta en 1838.
Rústica de D. Ignacio Pino. Venta en 1838 
Rústicas de D. Ignacio Pino. Venta en 1838,
Rústica de D. José Juan Perez. Venta en 1838.
Idem de D. Agustín Rodriguez Davila. Venta en 1838. 
Idem de D. Ianacio Pino. Venta en 1838.
Idem de D. José del Villar. Venta en 1838.
Rústicas de D. Miguel Sánchez. Venta en 1838.
Rústica de D. Benito Melendez. Venta en 1333.
Idem de D. Lorenzo Hernández. Venta en 1838.
Dos rústicas de D. Ramón Casasola Venta en 1833. 
Rústicas deD. Ramón Casasola. Permuta en 1838.
Jdem de D. Francisco Javier Cosío. Permuta eni 4 83b. 
Idem de D. Guillermo Hernández. Permuta en 1838. 
Idem de D. Ramón Casasola. Permuta en 1838.
Rústica de  D. José Castro. Venta en 1838.
Rústicas de D. José Ruiz. Venta en 1838.
Idem de D. José Villar. Venta en 1838.
Rústica de D. Carlos Perez. Venta en 1838.
Rústicas de D. Ramón Casasoia. Permuta en
Idem de D. Guillermo Hernández. Permuta en 1838. .
Rústica de D. Vicente Cruzado. Venta en 11838.
Idem de D. Mariano Sánchez. Venta en ,«,38.
Urbana de D. Plácido Alonso. V enta en 1838.
Rústicas de D. José López. > snta en 1838.
Dos rústicas de D. José Villar. V e n a  en 1838.
Urbana de D. Patricio Bay Venta en, ,8 * 8 .
Dos rústicas de D. Félix bandonis .V e n ta  eu ( 838. 
Urbana de D. Enrique Calleja. Venta en ‘ S-J8.
Rústica de Doña Engracia Hernández. V enta en l 838. 
Idem de D. José Villar. V enta en i 8 4 i .
Urbana de D. Ventura García. Venta en <838.
Rústica de D. Marcelino Alonso. Venta en 1838. 
Rústicas de D. Pedro Descalzo. Venta en 1838.
Urbana de D. Nicanor Rodríguez. Venta en 1838 
Dos rústicas de D. Francisco Benito, V enta en 18 8. 
Urbana de D. Esteban Castauaer. \enta en 1838 
Rústica de Doña Engracia Hernandaz. Venta en 1838. 
Idem de D. Vicente Rodriguez. Venta en 1838.
Idem de D. Francisco Campo. Venia en t s3 8 .
Urbana de D. Miguel Benito. Venta en U 38,
Dos rústicas deD. Pablo Pino. Venta en 1833.
Rústica de D. Bernardo Roufiguez Benito. V enta en

1838. _ . i qq ¿
Idem de D. Bernardo Rodríguez, \enta en 1833.
Idem deD. Lucio Campo. \enta en 
Urbana de D. Vicente Martin. A enta en 1838.
Dos rústicas de D. Nicolás Polo, \enta en 1833. 
Rústica de D. Froilan Martin. Venta en 1839.
Idem de Doña E n g r a c ia  Hernández. Venta en 1839. 
Idem de D. Mariano Sánchez. Venta en 1839.
Idem de Doña Josefa de Castro. \ enta en 1839.
Idem de D. Francisco Fernandez Perez. Venta en

Dos rústicas de D. José Juan Perez. Venta en ^839. 
Rústica de D. Victoriano Rodríguez, \enta en I®39- 
Urbana de D. Estéban CasUnder. \ enta en 4 839. 
Idem de D. Benito Fernandez. Venta en 1839.
Rústica de D. Nicolás Polo, \enta en 1839.
Idem de D. Pedro Santiago Romero. Venta en 1839. 
Dos de D. Julián Gil. Venta en 1839.
Rústica de D. Felipe Gutiérrez. Venta en 1839.
Urbana de D. Serapio Martin. Venta en 1839 
Rústica de D. Antero González. Venta e n J 8 3 9 .
Idem de D. Pedro Zarzueto. Venta en 1839 
Urbana de D.Norberto Sisón, venta en 1839.
Idem de D. Eustaquio Pajares. Venta en 1839 
Rústica de D. B e r n a r d in o  Perez. Venta en 1839.
Idem de D. Ildefonso Campo. V enta en 1839.
Rústicas de D. Pedro Santiago Romero. Venta en 4839. 
Rústica de Doña E n g r a c i a  Hernández. Venta en 4839. 
Idem de Doña Teresa Sánchez. V enta en ‘ 839. 
Rústicas de D. Mariano Sánchez. Venta en 1839. 
Rústica de D. Agustín Rodriguez Davila. Venía en 1839. 
Idem de D. Elias Polo. Venta en 1839 
Idem de D. Estéban Rico. Venta en 1839.
Idem de D. Nicolás Duque. Venta en 4 839,
Urbana de D. Luis Perez. Venta en 1839 
Idem de D. Joaquín Cacho. Venta en 839.
Rústica de D. Pablo Pino García. Venta en 1839.
Idem de D. Santiago Martin. Venta en 1839.
Idem de D. Andrés Polo. Venta en 1839.
Idem de D. José Villar. Venta en 1839.
Idem de D. Francisco Benito. Permuta en 1839.

Rústicas de D. Lorenzo Hernández. Permuta en 4839. 
Idem de D. Francisco Diez. Venta en 1839.
Idem de D. Vicente Rodriguez Pozo. Venta en 1839. 
Urbana de D. Antonio Migues Astudilio. Venta en 1839. 
Rústica de D. Manuel Rodríguez. Venta en 1839.
Urbana de D. Blas Vergaz. Venta en 1839.
Rústicas de D. Francisco Diez. Venta en 1839.
Rústica de D. Mariano Sánchez. Venta en 1839.
Urbana de D. Julián Seco Aroca. Venta en 1839.
Idem de D. Serapio García. Permuta en 1839.
Idem de D. Silvestre Rodriguez. Permuta en 1839. 
Rústica de D. Baltasar Coneje. Venta en 1839.
Idem de D. Pablo Pino García. Venta en 1839.
U em  de D. Francisco Diez. Venta en 1839.
Urbana de D. Antonio Campo. Venta en 1839.
Idem de Doña Rosa Herrador. Yenta en 1839.
Idem de D. Isidoro González. Venta en 1839.
Rústica de D. Pedro Regalado Castreño. Venta en 1839. 
Urbana de D. Juan de la Cruz Perez. Venta en 1839. 
Rústica de D. Aniceto Cantalapiedra. Permuta en 1839. 
Urbanas de D. Pedro Hernández Vergaz. Permuta en 

1839.
Rústica de Doña Engracia Hernández. Venta en 1839. 
Idem de Doña María del Pilar Alonso. Permuta en 

1 839.
Idem de D. Ramón Casasola. Permuta en 1839.
Rústicas de D. Francisco Diez González. Venta en

1839.
Urbana de D. Venancio Sánchez. Venta en 1839.
Rústica de D. Vicente Cruzado. Venta en 1839.
Urbana de Doña Victoriana Arroyo. Venía en 1839.

Fincas cuyos linderos constan.
Urbana en calle del Arrabal, de D. Juan  Galán. Venta 

en 1839.
Idem en calle de Pastores, de D. Sebastian Alvarcz 

del Rio. Venta en 1839.
Urbana en calle de Golondrinas , de D. Estéban y Don 

Saturnino Rico. Venta en 1839.
Rústica , no consta su situación, de D. Pablo Pino G a r

cía. Venta en 1839.
No consta la finca ni su situación, de D. Francisco Cal

vo. Venta en 1839.
U rb a n a , no consta su situación, de D. Manuel Alva- 

rez Rodriguez. Permuta en 1839.
Id em , no consta su situación, de D. Martin García 

Permuta en 1839.
Id em , no consta su situación, de D. Marcelo Carbo-, 

ñero. Venta en 1839.
Rústica , no consta su s i tu ac ión , de Doña Engracia 

Hernández. Venta en 1839.
Idem , no consta su s i tuación , de D. Eugenio Hernán

dez. Venta en 1839.
Idem , no consta su s ituación, de D. Pablo Pino G ar

cía. Venta en 1839.
Idem , no consta su situación, de D. Francisco F e r 

nandez. Venta en 1839.
Urbana, no consta su situación, de D. Ramón Sánchez. 

Venta en 4 839.
Rústica, no consta su situación, de D. Estéban Carbo

nero. Venta en 1839.
Idem, no consta su situación, de D. Hipólito Alonso. 

Venta en 1839.
Idem, no consta su situación, de D. Ignacio Pino. Ven

ta en 1839.
Idem, no consta su situación, deD. Marcelo Carbonero, 

Venta en 1839.
Idem, no consta su s i tuación , de D. Antonio Vicente 

Polo. Permuta en 1840.
Idem, no consta su situación, de D. Gabriel Seco Espi

nosa. Permuta en 1840.
Rústicas en sitio de los Hornos, de D. José Juan Pe

rez. Venta en 1340.
Id em , no censta su situación , de D. Luis Gómez Yi- 

llaredon. Venta en 1840.
Idem en sitio del Pedroso, de Doña Engracia Hernán

dez. Venta en 1840.
U rb ana, no consta su situación , de Doña Josefa Pino 

Hoyos. Venta en 1810.
Rústica en pago de la Fuente María , de Dona María 

Sánchez Yalcazas. Venta en 1840.
Rústicas en pago de la Fuente María , de Dona María 

Sánchez Yalcazas. Venta en 1840.
Rústica,  no consta su situación, de D. Norberto Sisón. 

Venta en 1840.
Idem en sitio del Vertedero, de D. Mariano Sánchez. 

Venta en 1840.
Urbana en Plaza pública, de D. Rufino Martin. Venta 

en 1840.
Rústica en pago de Yalcnoso , de D. Máximo García 

Zorita. Venta en i 8 40.
Idem en sitio de las Sernas ,  de D. Raimundo Alonso. 

Venta en 1 840.
Idem en paso de Valdego, de D. Miguel Villa. Venta en 

1840.
Urbana en el pueblo de Polios,  de D. Miguel Villa. 

Venta en 18 40.
Idem en calle de las E ras ,  de D. Lorenza Fernandez 

Espinosa. Venta en 18 40.
Rústica en pago de Valtorrecilla , de D. Estéban Rico. 

Venta en 1840.
Idem en pago de las Eras del Cotarrillo, de D. Julián 

Guerras.  Venta en 1 840.
luem en pago de Vallejo de Fuente Pascua, de I). Juan 

Manuel de la Hoz Bustamante. Venta m  4 3iO.
Idem en pago de V allorrecilla , de D. Vicente Cruza

do. Venta en 1840.
Urbana e n ca l le  del Hospital, de D. Marcelino S á n 

chez. Permuta en 1840.
Idem en calle de los Foles ,  d e D .  Telesforo Jorge. 

Permuta en 1840.
Idem en calle del Convento de D. Isidoro Martin Saez. 

Venta en 1840.
Rústica en sitio d élas  Eras de la Soledad, de D. Euge

nio García. Venta en 1840.
Idem en pago de la Herrera, deD. Agustín Frutos. Ven

ta en 1840.
Urbana en calle  del Arrabal,  deD. Julián García Alva- 

rez. Venta en ¡ 840.
Idem en calle de Malatos, de D. Andrés García. Venta 

en 1840.
Idem entre las calles del Convento y Caño, de D. L u 

ciano Calleja. Venta en 1840.
Rústica en pago de Barco Lobo, de Doña Engracia Her

nández. Venta «m 1840.
Urbana en Plaza pública, de D. Rufino Martin. P e r 

muta en 1840.
Idem en calle del Arrabal,  de Doña Engracia Hernán

dez. Permuta en 1840.
Rústica, no consta su situación, de D. José Villar. Ven

ta en 1840.
Urbana en calle del Monte, de D. Manuel Castañedo. 

Venta en 1840.
Rústica en sitio de la Herrera ó C añ al , de D, Miguel 

Estévez. Venta en 1840.
Idem en pago de la Quemada, de D. Pedro Regalado 

Castreño. Venta en 1840.
Idem en pago de la A b a ja , de D. Pedro Regalado Cás

t re lo .  Venta en 1840.
Idem en pago de Valderamiro , de D. Pedro Regalado 

Castreño. Venta en 1840.
Idem en pago de las Cabezas, de D. Pedro Regalado 

Castreño. Venta en 1840.

Rústica en pago de Yaltorrecilla, deD.¿Estéban Rico. 
Venta en 1840.

Idem en pago del Picón de Lobito, de D. José Seco Co- 
lodron. Venta en 1840.

Idem en pago de Valdearenas, de D. José Seco Colo- 
dron. Venta en 1840.

Idem en pago de Fuente María, de D. Ju l ián  Descalzo. 
Venta en 1840.

Urbana, no consta su situación, de D. José Muñoz Pe
rez. Venta en 1840.

Rústica en pago del Atarrubio , de D. Nicolás Duque. 
Venta en 1840.

Urbana en calle de Pozo Viejo , de D. Pedro Hernán
dez. Venta en 1840.

Idem en calle de las Golondrinas, de D. Eugenio Her
nández. Permuta en 1840.

Rústica en pago de las Pa lo m as, de Doña María Her
nández. Permuta en 1840.

Urbana en calle del C añ o, de D. Juan de Mata López 
y Doña Inés Cordero. Venta en 1840.

Idem en calle del Pozo Viejo, de D. Manuel, D. Maria
no, D. Felipe, D. Agapito y D. Angel Perez Caloca. Venta 
en 1840.

(Se concluirá.)

O b i s p a d o  d e  T e r u e l .

Nos el Doctor D. Francisco ele Paula Jiménez y Mu
ñoz , por la gracia de Dios y de la Santa Sede Apo>lólica 
Obispo de Teru el,  Caballero Gran Cruz de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica,  socio correspondiente 
de la Real Acá emia Española , Predicador de S. M. y de 
su Consejo &c.

Hacemos saber que hallándose vacantes en esta n u e s 
tra diócesis los curatos siguientes:

De término.
Galve.— Mora.— Mosqueruela y Valdelinares.

De segundo ascenso.
San Andrés Apósl >1 de Teruel.— San Juan Bautista de 

ídem.— Santa María de id.—San Martin Obispo de id.— 
San Miguel Arcángel de id.— San Pedro Apóstol de id.— 
Santiago de id., y Villarquemado.

De prim er ascenso.

Alba.— Allepuz y Valaclo'.he.

De entrada.
Cabra.— Fuentes Calientes.— Monteagudo y  Valbona, 

hemos determinado celebrar concurso general para pro
veer conforme á derecho los expresados curatos , y los 
demás que vacaren por cualquiera título hasta que e le 
vemos á S. M. las segundas ó terceras propuestas.

Los que quieran firmar la oposición á ellos, ó habili 
tarse para obtener curatos de patronato particular, com 
parecerán por sí ó por medio de Procurador con poder 
bastante en nuestra Secretaría de Cámara dentro del té r 
mino de 45 d ias, á contar desde el de la fecha de este 
edicto hasta el 3 del próximo Febrero inclusive, siendo 
naturales de estos reinos ó legítimamente naturalizados 
en ellos, y teniendo los que no sean Presbíteros concluida 
la carrera abreviada ó cursado al ménos el cuarto año de 
Teología, á no ser (|ue en nuestro concepto reúnan tí tu
los suficientes para ser admitidos al concurso á pesar de 
no llenar alguno de estos requisitos. Al tiempo de firmar 
presentarán todos la partida de bau tism o , y los que sean 
eclesiásticos el título del último orden recibido y tanto 
estos como los que aun no estén ordenados los documen
tos que acrediten sus estudios, grados académicos, méritos 
y servicios; los extradiocesanos presentarán además le
tras testimoniales ó comendaticias de sus Prelados, y los 
regulares la habilitación para obtener beneficios curados.

Los ejercicios serán dos: consistirá el primero en c o n 
testar por escrito á cuatro preguntas teológico-mora- 
les que les serán presentadas, y en resolver el caso de 
moral que seles proponga en el término de cuatro horas; 
y el segundo en la traducción sin preparación previa 
del párrafo del Catecismo de San Pió V que se designe á 
cada opositor, y en un exánien oral de media hora sobre 
materias morales. El primer ejercicio se verificará en el 
dia 7 del próximo mes de Febrero , y el segundo en el 
dia 8 y siguientes. El dia anterior al del primer e je rc i 
cio, á las doce de la mañana, concurrirán los opositores á 
nuestra Secretaría de Cámarj para recibir las conven ien
tes instrucciones.

Examinados y censurados los ejercicios por los señ o 
res sinodales del concurso , y teni ndo en consideración 
las demás cualidades y circunstancias que deben ser 
atendidas , propondremos á S. M. los que creamos m -s 
dignos: advir iendo (pie los qae fueren agraciados q u e
darán sujetos á lo que se determine en el nuevo arreglo 
parroquial, y que cualesquiera personas (pie en concepto 
de patronos ó por razón de algún otro legítimo privilegio 
no caducado se crean con derecho á la provisión de cu a l
quiera de los curatos anunciados le aducirán en forma y 
en el término de 4 »> dias, contados desde el de la fecha del 
presente edicto ante nuestro Tnbunal ecle>iástico, en el 
(pie será tramitada y resuelta su acción con nrreg'o á 
derecho, y en contormidul á la> leyes concordadas v d e 
más disposiciones vigentes sobie e.-te part cular.

Dado en Teruel á 21 de Diciembre de 1 8G3.— F r a n 
cisco , Obispo de Teruel msmUdo de S. E. I. el
Übiqjo mi señor, Licenciado Jotquin M. Lunas, Canónige 
Secretario.  5429

J u z g a d o  d e  p r i m e r a  i i s t a u c i a  d e  I b i z a .

D. Juan José Jiménez del Cirro, Juez de primera ins
tancia del partido de Ibiza.

llago saber que hallándose Tacante una de las plazas 
de Procurador de este Juzgad» por fallecimiento de Don 
Guillermo Juan Garau que la iervia , y habiéndose acor
dado la provisión de la misma, he dispuesto se inserten  
edictos en la G aceta i>e Madud y Boletín uncial de esta 
provincia para que los aspiraites á dicha plaza p resen
ten su solicitud en esteJuzgadi dentro del término de 15 
dias, á contar desde la inserciai de los edictos en los e x 
presados peí idílicos.

Dado en la ciudad de Ibha á 20 de Diciembre de 
■18()5. ==* Juan José Jiménez del Cerro. =  Por su mandado, 
Luis Rieca. 3420

PRESIDENCIAS JUDICIALES
Juzgado de paz.— Distrito del !en lro .=E n  virtud de pro

videncia del Sr. Juez de paz I). Inrique Terrón y Melendez, 
dictada á instancia de D. Luis Lunbreras, como apoderado dt 
Doña Josefa Roura , viuda de IJ. llamón Bonaplata, se cita á 
D. José Lozano y Avala, vecino el esta corte, pero cuya habi
tación ignoran aquellos, para que:omparezca en dicho Juzga
do, sito en el piso bajo de la Audtncia de este territorio, el dia 
4 de Enero próximo á las tres Je  í a  tarde, á fin de cele
brar acto de conciliación sobre pa;t do 22.190 rs. procedentes 
de géneros y composturas de la loomotora titulada C astilla , he
chas en la fábrica-fundición de Baaplata;  bajo apercibimiento 
que de no concurrir por sí ó por icclio de apoderado en fo: ma, 
y asistido de hombre bueno, se drá por terminado el acto, im

poniéndole la multa de 10 rs. y las costas, con arreglo al art icu
lo 209 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 23 de Diciembre de 4 8G5.=E1 Secretario, José de 
Soto. 3431

D. Miguel Salgado Membiela, Comendador de la Real Orden 
de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia de la ciudad 
de la Cor uña &c.

Hago notorio que reunidos en junta en 20 del actual los 
acreedores apersonados contra la herencia de D. Cipriano P e
rez, á fin de celebrar convenio sobre las bases que hubiesen de 
establecerse en aquel acto por la mayor parte de ellos , se ha 
manifestado por el Procurador D. Manuel F r a g a , representando 
a lExcmo. Sr. D. José Arias Uría, D. Domingo Echeverría, Don 
Ventura Rivera, D. Diego Moreno Barreiro y D. José María Len- 
ce, gerente y  representante de la casa conocida por la razón 
social de Varcla,  Acuña y hermanos , acreedores por la canti
dad de 134.203 rs. 27 cénls., fundado en que no pudiendo du
darse de que los bienes del D. Cipriano Perez eran de tan ínfi
mo valor que habiendo sido puestos en venta produjeran poco 
más de 10.000 r s . , propuso que liquidándose préviamente todos 
los gastos judiciales se satisficiesen desde luego : que se paga
sen á la Hacienda los 1.004 rs. 23 cénts. que se la adeudaban 
por el segundo semestre del arriendo de la casa núm. 16 de la 
calle de la Cordonería: que igualmente se pagase á D. Hipólito 
Otero y D. Juan Mesías lo que respectivamente reclamaran por 
su asistencia en la última enfermedad del D. Cipriano Perez, y 
á la nodriza Manuela Amado Sánchez 300 rs. de los 400 que se 
la adeudaban por lactancia y  que lo que resultase excedente 
después de hechos estos pagos, de lo recaudado y de las demás 
cantidades que á lo sucesivo llegasen á percibirse, se distribuye
se entre los demás acreedores representados por dicho Procu
rador Fraga, cuya distribución estaban conformes en efectuar 
entre sí particularmente por la razón de que todos constituían 
una sola y exclusiva representación. Y  como dichas proposicio
nes puestas individualmente á discusión hubiesen sido aproba
das y  aceptadas por los demás acreedores presentes en aquel 
acto, por providencia del siguiente dia 21 se mandaron publicar 
por medio de edictos, á cuyo fin se fijasen en los sitios más pú
blicos de esta capital é insertasen en el Boletín oficial de la pro
vincia y Gaceta del Gobierno, y al intento formo el presente 
en la Coruña á 22 de Diciembre de 1863.—Miguel Salgado Mem
bie la— Por mandado de S. S . , José Rosendo Garvallo. 3432

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez Marzo, Juez de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta capital , dictada en el expediente de ejecución de 
la sentencia recaída en la causa seguida contra D. José  María 
Diaz y  López por lesiones , se sacan á pública subasta , que ten
drá efecto el dia 23 de Enero próximo venidero, á la una de su 
tarde, en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la calle de 
la Union, núm. 6 , y al rhismo tiempo en el Juzgado de primera 
instancia de Almansa, las fincas que á continuación se expresan’ 
las cuales se hallan sitas en término de Cándete :

Varios pedazos de tierras contiguos, de cabida todos ellos de 
S4 fanegas y dos celemines, que lindan Levante y Sur hacien
da de José Herreros, Poniente Tallada y Norte S ierra ,  tasa
dos en 26.700 rs.

Otro sito en la casa de Martin Gil , su cabida 10 fanegas, lin
da Levante herederos de D. Joaquín Pascual y  "José Saleron, 
Poniente José Martínez P aira ,  Norte senda, y Sur D. Francisco 
Ramón Garrido , tn■: ¡ h> en 930 rs.

Otro sito en la casa da Jacinto, su cabida ocho fanegas,  y 
linda Levante Miguel Serrano, Poniente Daña Dolores Golfo, 
Norte senda y Sur D. Francisco Jimeno, tasado en 1.164 rs .

Otro bancal huerta de la de a "riba, de este término y p ar
tido de San Sebastian, y se riega con el agua del Moto, y  linda 
Levante José Martínez, Poniente Loma, Norte Félix Gallur y 
Sur el dueño, tas (do en 1.360 rs.

Otro cu dicho partido, su cabida ocho celemines, y  linda, L e
vante senda, Poniente i..l. Nuda José Martínez y Sur v e re 
da, tasado en 3.S60 rs.

O ' im en la misma huerta y partido, sil cabida 12 ce’emines, 
y linda Levante senda,  Poniente Miguel Golf, Norte D. José  
María Herrero y Sur Félix Gal!, tasado en 960 rs.

D.is herradas do agua para regar dichos bacecales, su valor 
1.S00 rs.

Una casa sita en dicha villa de Cándete, y su calle de San 
Ramón . tasada en 3.771 rs.

otra id. de labor, sila en el partid ) de la casa Tallada, que 
mide toda ella 431 pies cuadrados superficiales, tasada en 1.300 
leales.

Madrid 17 de Diciembre de 1 STá.Wlomez.^-Angel Gonzá
lez de Gordnvias. 33S4

Id Sr. I). José Fermosu Diaz, Juez de primera instancia déla 
mudad de Asó-rga y su partido judicial Ac. '

Por e! pro.-mnte primero y último edicto se cita, llama y em
plaza á 1). Jos,* Ribi-re. de nación francés, para qae en el im - 
prorojalde término de 3o di.? se presente en este Juzgado y 
por la Lsi-ribania de! infrascrito numerario con objeto de reeo- 
iM»' er varias prendas de ropa blanca que obran depositadas y 
se orcen ser las que le lhltanm en la n che del !.° de Diciembre 
del ano ultimo, y para que manifieste si quiere ser parle ea la 
causa que se sigue con  t d objeto; con apercibimiento deque de 
no presentarse le pncarú eí per jurio que haya lugar.

Dado en la ciudad de As torga á 22 de Diciembre de IS65. =  
J . s é  Fermoso Diaz.=Por su mandado. Joaquín Balgoma.

.3407

D. Fortunato Caña,  Juez de primera instancia de esta villa 
de Navahermosa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Agapito Gómez, ve
c ino de iotanes, para que en el término de 30 dias que se le se
ñalan se presente en las cárceles de wte Juzgado á respon
der á los cargos que le resulten en la causa que se le sigue por 
hurlo de patatas; apercibido que de no hacerlo se seguirá la 
causa en rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar. »

N ivahermosa 17 de Diciembre de I S6o.=Fortunato Caña.»  
Aniceto Ortega y Muñoz. 3406

D. Miguel \ erdojo y Montañana, Juez de primera instancia 
de este partido de Castellón.

Por el presente cito , llamo y emplazo por tercer pregón y 
edicto á Manuel Caresller y Roig, confit ro. de 20 años de edad, 
soltero, natural y vecino de esta ciudad, para que dentro del 
téimino de nueve dias, contados desde esta fecha, comparezca 
en este Juzgado á responder de los cargos que lo resultan en 
la causa que contra el mismo estoy sustanciando sobre que
brantamiento de condena de la pena de injecion á la vigilancia 
e la Autoridad; bajo apercibimiento q ued e no verificarlo se 
sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía , parándole el 
perjuicio (pie haya lugar.

Dado en Castellón de la Plana á 20 de Diciembre de 1 8 6 5 .=  
Miguel Verde jo— Por mandado de S. S . , Pedro Pastor. 3404

PARTE NO OFICIAL.
EX TERIO R.

D ESPACH OS T E LE G R Á FIC O S.

P arís  24.— El Moniteur de hoy publica la Memoria de 
Mr. Fould, en que se dice que el déficit de 1864 asciende 
á 50 millones da francos; que el presupuesto de 1865 e s 
tará en equ ilibrio ,  y que la nueva organización d é la  
Caja de Amortización está presentada al Consejo de E s 
tado: desde el primer año se afectarán 30 millones para 
la amortización. Las economías realizadas alcanzan á 26 
y medio millones de francos. Gracias á estas medidas, el 
presupuesto ordinario de 1867 presentará un excedente 
de 92 millones, que con otros caudales permitirán afectar 
135 millones de francos para el presupuesto extraordi
nario.

Se ha publicado en el diario oficial del vecino Im 
perio el inform e relativo á la situación económ ica de 
F ra n c ia , presentado por VI. Fould al Em perador. E s 
te docum ento v ivam ente esperado, contiene, entre 
otros datos in teresan tes, la cantidad exacta  de las 
economías que resu ltan  de las reducciones verifica
das en los diferentes servicios civiles y m ilitares, las 
cuales ascienden á 30 m illones.

Por la vía de N u ev a-Y o rk  se ha sabido que la E m - 
peratiz Carlota llegó el 24 de N oviem bre á Campeche, 
donde fué recib id a con afectuosas dem ostraciones. 
Después de h ab er visitado las obras que se e jecu 
tan de orden del Em perador, así como el magnífico 
p uente de San  Francisco , S . M. salió para Mérida, ca
pital del Y u catán , en cuyo punto se preparaban e x 
traord inarios festejos. La E m p eratriz  visita con de
tenim iento aquel territorio , acom pañada de una 
com isión de personas entendidas y de Ingenieros, con 
el objeto de resolver varias cuestiones im portantes.

E n  virtud de un decreto expedido por el E m p e
rador M axim iliano el 8 de N oviem bre, se han decla
rado nulas todas las enajenaciones de terrenos b a l
díos verificadas por el Gobierno de Juárez desde su 
salida de la capital. Los contratos celebrados por d i
cho Gobierno habrán  quedado sin efecto por otro de
creto de 23 de Ju lio  de 1 8 6 3 : recientem ente otro de
creto fecha 4 4 de N oviem bre, com unicado á las Lega
ciones; ha anulado las hipotecas sobre los referidos 
terrenos, constituidas con intención de negociar em 
p réstitos ó realizar otra clase de recursos.

E l Gobierno japonés ha declarado de libre acceso 
para las Potencias con las cuales tiene celebrado tra 
tados el puerto de Osaka. La ap ertu ra  de dicho p u er
to se ha verificado con gran solemnidad y asisten
cia de todo el Cuerpo diplom ático. E l T aicou n  estaba 
representado en aquella cerem onia por uno de los 
p rin cip a les  d ignatarios de su corte, que con tal mo
tivo pronunció un discurso en sentido liberal. P are
ce que para dem ostrar su b u en  deseo hácia las Po
tencias, el T aicou n  les cederá territorios á sem ejan
za de los que poseen los europeos en Y okoham a.

Osaka es uno de los m ejores puertos de la isla de 
Niphon, en la costa sudoeste, á 40 kilóm etros de Mi- 
yako, residencia del Mikado. La ciudad, cuya pobla
ción se compone de 100.000 habitantes poco más ó 
ménos, es una de las cinco grandes ciudades Im peria
les , y uno de los centros m ercantiles más im p o rtan 
tes de aquel territorio .

IN T E R IO R .
M A D R ID  — Hemos recibido la Memoria sobre la 

aparición y desarrollo del cólera en las islas Baleares en 
el año de 1865 , que se ha formado bajo la dirección del 
Sr. Marqués de Casa-Pizarro , Gobernador de aquella 
provincia, en la que se hallan reunidas con un orden y 
exactitud admirables las resoluciones acordadas para 
c o m b a tir le , principalmente en la cap ita l ,  precedida de 
la comunicación documenta ia y apoyada en rozones 
atendibles con que dicha Autoridad la eleva al Sr . Minis
tro de la Gobernación.

ANUNCIOS.

BANCO BALEAR. — POR ACUERDO DE LA JUNTA
de gobierno se convoca á la general de accionistas para 
la reunión ordinaria que ¿ los efectos del art. 40 de los 
estatutos tendrá lugar el dia 4 de Febrero  p r ó x im o ,  á las 
once de su m añan a, en el edificio del Banco.

Las papeletas de asistencia se facilitarán por la S e c re 
taría dentro de los ocho dias anteriores al de la reunión, 
y durante este mismo plazo se darán á los señores acc io 
nistas, en las horas que estarán señaladas en la portería, 
las noticias que aquellos reclamen sobre la marcha de 
los negocios del establecimiento.

Los accionistas que deban representar á otros se s e r 
virán entregar en esta Secretaría  durante los mismos 
ocho dias la autorización por escrito que acredite su p e r 
sonalidad.

Palma I I  de Diciembre de 1865.*=aE' Se cre tar io ,  Ja i 
me Cerdá y Oliver. 3430

SE ARRIENDA EL TEATRO DE ESTA CIUDAD POR 
el año cómico que empezará el miércoles de Ceniza de 
1866 y concluirá el mismo dia de 1867, bajo las condi
ciones que están en poder del Secretario de la Junta di
rectiva del mismo , quien admitirá las proporciones que 
se le dirijan hasta el 15 de Enero próximo , á las doce de 
su mañana , en cuyo dia y hora se adjudicará á quien la 
Junta crea conveniente.

Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cerra
dos.

Santander 18 de Diciembre de 1865 .—«E l Secretario, 
Salvador Regules. 3381— 8

SANTOS DEL DIA

S m  J u a n , Apóstol y Evangelista, y Sania Nicertta, virgen. 

«uarenla  Horas en el oratorio del Caballero de Gracia.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  26 de Diciembre 

de 1365.

89RAS.

6 m. 
9 m. 

4 2 . . .  
3 t . .  
6 t . .  
9 n .

Barómelro 
reducido á 0o 
eo milícae- 

tro3.

temperatu

R eaum ur.

RA EN GRADOS
-

C entígrados.

ESTADO 
Dirección nt?T 

del D L L  
Tiento. CIELO.

715,30  
715,66  
715,03  
71 4,24 
714,59  
715,13

— 2°,3 
— r , 3  

3o,i 
5\0 
r . 9  
0 ,9

— 2’ ,9 
— 1°,6 

4\4  
7\0 
T , 4  
r , i  I

S. E . .  Despej.0 
S. E . . . Idem.
S. E . . Idem.
E S. E. Idem. 
¡E. S .E . Idem. 
iíí.S. E. Idem.

--------- p* r. *7* K
Temperatura máxima del l i a . * . .  • • 1 »
Temperatura máxim a a l so l................
Temperatura m ínim a del dia..............  3 »

Evaporación en las 24 h o r a s . . 0,8 milímetros.
Lluvia en id. id...........................  »

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.

Según los partes recibidos, 3ycr ha llovido en la 
Coruña.

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS. 
OBSERVACIONES M ETEOROLÓGICAS D EL DIA 26 DE DICIEM BRE  

D E 1865.

LOCA

A ltura
ús-romé' | 

trica á 0o 
y al ni- 

vei del 
mar en 
milíme

tro » .

Tora- 
peralU' 
ra en 

grados ( 
cente
sim a
le s .

D irec

ción del 

Tiento.

Fuerza

del

Tiento.

Estado

del

cíelo.

Estado 

de la  m ar.LIDADES.

Bilbao á
S. E . . Despej.*. G. oleaj.las 9 m.\ 772,8 2,3 Brisa.

Oviedo id. 774,1 1,6 S. O . , Vien. * N u b e s . , . )i
Coruña id 771,9 8,9 S. E .  . Brisa. Llovizna. Gruesa.
Saní.0 i d . 773,4 8,4 Id em .. Calma Cubierto. »

Oporto id. 
Lisboa id .

776.0 5,2 E S . E » Id e m . . . . Agitada.
772*,2 5,1 N.N. O Brisa. Ais. nub. Bella.

S. Fern.® á
EJ^NE.' Rizada.las 8 m.*. 773,8 5,6 Calma Casi d.°.

S e v i l l a á
N. E . .las 9 m . 775,6 4,2 Idem. Despej.*. »

Tarifa id. 772,5 1&50 Este. . Brisa. Id e m . . . . Tranq.*
Alican. id. 773,1 i 5,8 Norte. Idcn;. h jem .. . . Idem.
Murcia id, 773,3 11 3,1 S. O . . Idem. Idem....... »
Valene. id. 773,2 5,2 O este . ídem. Cubierto
Palma id. 772,5 8,2 Norte Idem. Despej.*. Tranq. *
Barc.* id.. 772,9 9,0 Idem., Calma ídem----- Idem.
Zarag.* id. 77 S ,6 — 3,9 N. O . . Brisa. Niebla. .
Soria i d . . 774,7 1,3 O este . Calma Despej .*. »

Búrgos id. 
Vallad, id,

774,4 - 6 , 5 N. Q - . Brisa. Idem . . . »

, 778,6 0,0 N. E . . Calma íuGiq.. 9 . »

Salam.* id.. 771,7 ,— 3,4 Este . . Brisa. Idem----- >>

Madrid id. 776,7 ~ 1 , 7 S. E . . Calma D.°,celaj. »

Cd-Real id 776,1 0,0 Este. íd em . Despej/. »
Al hace t e  id, 775,4 — 1,0 O. S. 01 Brisa. Id e m . . , .
Brest á las

a. o . . . Idem .8 mañ.V 770,2 10,4 Lluvioso., Bella.
Bayona id 
Cotle i d . .

770.0
774.0

1,0
6,0

S. E .  .
S. S. h

Idem. 
1 Idem.

Despej.*. Gru e:a. 
En cal.'

Mars.* id.. 773,9 4,3 E s t e . . Idem. Despej.® 
1 *

Idem.

Brest 25 á 
las 8 m.\ 774,0 7,0 » » Cubierto. De leva.

Ba.a id. id. » » S . E  . Brisa » Muy g.*
Cette id. id 772,0 7,0 N. E. ídem. Despej.* . En cal.a
Mar.1 id. id 772,3 2,3 Idem. Idem I d e m . . . .  Idem.

OBSERVATORIO I MPERIAL DE PARIS.

L ÍN E A S  T E LE G R Á FIC A  DE FR A N C IA .
Estado atm osférico en v arios putos de E uropa el d ia  21 

de Diciembre de 1865 á le ocho de la  m añana.

LOCALIDADES.

B aróm etro  
en m ilím e

tros á 0 o y 
a l  u í y o í  del  

m ar.

Tem pratu- 

ra en ’ados 

centígido.s.

D irección

del

T ien to .

ESTADO 

DEL CIELO.

S. Petcrsburgo. 755,2 ~ ° s O............ Nubes.
S lokolm o............ 756,2 0 ........... Despejado.
V ie r ta . . . . . . 775,6 - s p O .N .O . Cási desp.*
B e r n a ................... 774,3 - 7 p N. E . . . Nubes.
G reen w ich----- 771,6 33 S. S . E . Cubierto.
B .-ase la* . ........... 774,5 S. S. E . Celaje.
D u n q u a r q u o .• 774,2 %) S. E . . . Cubierto.
P aí-j s ..................... 773,7 — 1¡¡ E. S . E . Idem.
Burdeos. 770,8 05 N. O . . . Celaje.
Lyoru .................. 776,0 °fi N. O . . . Idem.
F lo re n c ia ........... » » »
R om a................... 769,3 O N. O . . . AIg.a nube.
Ñápeles............... 768,2 Í 5 E. N .E . Nubes.

A l c a l d i a -  C r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .
De los partes  rem itid o s  d este dia por la In te r v e n 

ción de A rb itr io s  m unicipale j  la del m ercad o de gra -  
qos y n o ta d a  p re c io s  de a rt ib les de c o n su m o ,  resulta 
ios s i g u i e n t e :

SNTüADO POR LAS PÜEDUS Rlf KL DIA DK HOY.
3.149 arrobas de tr ig o .

324 ídem de har in a .
4.0-12 idem de c a r b ó n .

BO LSA S E X T R A N JE R A S .

Amberes 22 de Diciembre.— I n te r io r , 35-50. —  Diferi
da , 36.

Amsterdam  21 de D iciem bre.— In terior. 36 7/16.— Dife
rida, 36 %.

Londres 22 de Diciembre. —Consolidados, 87 8,4.— Dife
rido español , 37 %.

París 23 ae Diciembre. — In ter io r  español, 37. -Di- 
1 crida j 37.

92 vacas ,  que componen 34.024 libras de pese.
1 JI  c arn ero s ,  que hacen 10.614 l ib ras  de pee o .

¡PRECIOSDK ARTÍCULOS AL POR MATOR V MENOR.

a “ n W  raca •de 5(100 á 5' 600 escudos a r r o b a , y  de U,z0ü a 0,30b l ib r a .
Idem de c a r n e r o ,  de 0,260 á 0,300 escudos l ib ra .

v á T & Í K  • * • » *  M »  r  *
Despojos _ile cerdo, de 0,200 á 0,236 escudos libra, 

a o S ' f f 0 ' d 8 V ‘ ° ‘J escudos a r r o b a ,  y de 0,400

Idem fresco, á 0,330 escudos libra.
Idem en canal, de 6,430 á 6,800 escudos arroba.

O.TOo'bbra * 3 , i ° °  *  * 3 ’4° ü escudos a r r ° b a ,  y de 0,600 á 

á 0 t o o ' í f b r a 0 6,900  ̂ escudos a r r o b a > Y de 0,236

0.160*o u m u i t . 4 4,600 escudos a r r o b a - y  de °>H 8 á

V olrbf  r?Z0S> * ,40° escudos a r r o b a ,y  de 0,194 a (LS84 l ib ra .  *
l i b ^ rroz,c*e 3  ̂ 3 ,300 escudos a rr o b a ,  y de 0 ,118 á 0,160 

C a í b o n , de 0 , /50 á 0,800 escudos a r r o b a .

0,260 fibra 6,7° °  á ? escudos a rro b ‘L  Y de 0,236 á

0 042 Hbra ^  ° ,55° ¿ ° ,65° CSCudos arreba> Y dc ° ,030 á
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madjio 26 de Diciembre de f 8 6 5 . » .  El Alcaldo-Cor- 

re¡. i K>r, Marques de San Satu rnino .

ESPECTÁCULOS.

Teatro Real.— L a función se anunciará por carteles.

T e a tro  d el Príncipe.— A las cuatro y  media de la tar
d e .— Función 1 8  de abono.—  T u r n o  p a r  y  tercero de 
tres.— La comedia nueva en tres actos La casa de toaos.
L a  casa de vecindad, baile.— La c o m e d ia  nueva en un acto, 
¡Mate usted á  mi marido!

A las ocho y  media de la noche. —  Función 91 <*e 
abono.— Turno im par y prim ero de tres.— La comedia en 
tres actos Los soldados de plomo .—  La casa de vecuuUa, 
baile.— La comedia en un acto Caprichos del corazón.

Teatro de la Zarzuela.— A las cuatro de la tarde.—  
E l suplicio de uu hom bre.—L a Revista de 1864 y 1855.

A las ocho y  media de la noche.—  E l Capitán negrero.

Teatro del Circo.— A las cuatro de la lar d e.—La Afri
cana.— Baile.— Los tres huéspedes burlados.

A las ocho y  media de la no ch e .—  Función 65 deabo
n o .— Segundo turno. —  Física experim ental . — Baile. —Los 
muebles de Don Tomás.

Teatro de Variedades.— A las cuatro y media de la 
tarde.— La comedia nueva en tres actos Miel sobre hcjuc- 
las .— La pieza en un acto Una noche en l'rijueque.

A las ocho y media de la noche. — La hdjr del almogá
var  ,  dram a nuevo en tres aotos. — La casa de campo, 
pieza en un acto.

Teatro de Novedades.—  A las cuatro y  media de la 
tarde y á las ocho y media de la noche.—  La comedia de 
mágia en tres actos Batalla de diablos.


